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PARTE OFICIAL.
PR ESID EN C IA  D EL C O N SEJO  D E M IN ISTR O S.

S. M . la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y  
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.
Subsecretaría.— Sección de orden público.— Negociado 3.° 

Quintas.
Pasado á informe ele la Sección de Gobernación y 

Fomento del Consejo de Estado el expedien te promo
vido por D. Rafaél de V illegas, padre de Alfonso, 
quinto del reemplazo ordinario de 1858 por el cupo 
de Santiurde de Toranzo, en reclamación del acuer
do por el que el Consejo provincial de Santander  
desestim óla  pretensión dél mismo interesado sobre 
que se dejase sin efecto el reconocimiento facultativo  
practicado ante el Consejo de esta provincia en la 
persona de Manuel García López , quinto por los e x 
presados cupo y reem plazo, dicha Sección ha em itido  
sobre este asunto el siguiente d ictam en :

« D. Rafaél de V illegas, padre del mozo Alfonso 
de Villegas García , quinto con el núm. 5 de prim era  
série por el cupo de Santiurde de Toranzo en el 
reemplazo del ejército activo de 1858 , reclama con
tra el fallo del Consejo provincial de Santan der, en 
que se declara exento del servicio de las armas por 
los propios cupo y  reemplazo al quinto Manuel Gar
cía López. Este mozo se hallaba ausente en Madrid 
el dia en que se verificó ante la m unicipalidad de su  
pueblo el acto del llam am iento y  declaración de sol
dados ; mas en su nombre expuso su  madre la ex 
cepción del párrafo segundo del art. 76 de la  ley de 
reem plazos, la cual no fué estim ada ni por la m u
nicipalidad ni el Consejo provincial. Posteriorm ente 
recurrió á este cuerpo adm inistrativo la m encionada 
viuda solicitando certificado del fallo en que se d e 
claró soldado á dicho su hijo , á fin de pedir con él 
el ingreso personal en la caja de la provincia en que 
residía , conforme se establece en el art. 93 de la 
ley de reem plazos vigente. Provista dicha viuda del 
expresado docum ento, se presentó el mozo de que se 
trata ante el Consejo provincial do esta corte , solici
tando el ingreso en caja por cuenta del cupo de su 
pueb lo , prévio el oportuno reconocimiento , del cual 
resultó inútil para el servicio militar, según oficio pa
sado por aquel cuerpo adm inistrativo al de la pro
vincia de S an tan d er, acompañando una certificación  
facultativa en que se hacia constar dicha inutilidad.

En su virtud el Consejo provincial de Santander 
procedió á hacer la oportuna declaración de inutili
dad , poniéndolo incontinenti en conocimiento del 
Alcalde de Santiurde para que lo hiciese saber á los 
interesados en el sorteo.

Entonces el recurrente D. Rafaél Villegas solicitó  
la presentación del mozo Manuel García López ante  
aquel Consejo p rovin cia l, lo cual fué desestim ado, 
m andando al Alcalde que se hiciese saber su anterior 
determ inación al interesado, quien en su vista acude 
á V. E. en queja del expresado fallo, la cual, si bien  
versa sobre la aptitud del repetido mozo García López 
se extiende á que no pudo en manera alguna ser re
conocido en esta Corte sin haber convenido en ello los 
dem ás mozos in teresa d os, y  sí habérsele obligado á 
presentarse en el distrito á que p erten ece, conforme 
á lo preceptuado en los artículos 89 y 91 de la ley .

Mas el Consejo provincial no creyó aplicables es
tos artículos y sí el 93 : prim ero, porque el García 
López no, pudo alegar enfermedad ; y segu n d o , por
que tampoco el Consejo provincial de esta Corte h u 
biera podido adm itirle excepción a lgu na, pues que 
era indispensable la citación de los demás interesa
d o s , deduciéndose de todo que al ingreso de García 
López en caja fué cuando se verificó la declaración 
facultativa, de la cual no podia en  m anera alguna 
prescindirse, y  conforme á ella se le consideró inútil 
para el servicio militar por haberle hallado un defee 
to que la ley señala como im pedim ento, sin que apa
rezca que para acreditarlo se haya formado ex p ed ien 
te alguno.

El art. 89 de la ley dispone, que para declarar 
excluido á un mozo, han de estar citados en persona 
ó en la de sus padres, curadores, con arreglo al ar
tículo 72, los números siguientes clel sorteo del año 
del reemplazo y  de los dos anteriores.

El art. 91 que el mozo que pretenda exim irse del 
* servicio por no tener talla suficiente ó por padecer 

enferm edad ó defecto físico deberá presentarse para 
ser reconocido ante el Ayuntam iento del pueblo en 
que le haya tocado la suerte de soldado. Solo se dis
pensará esta presentación cuando los números si
guientes al del referido mozo convengan en que sea 
reconocido en otro p u n to , á cuyo fin podrán nom
brar una persona que los represente; y el art. 93, 
que los mozos que no tengan excepción ó im pedi
mento que alegar y  se hallan fuera de la provincia 
en  que hayan sido sorteados podrán ingresar en la 
caja de aquella en que residan, pero siempre á cuen
ta del cupo del pueblo respectivo.

En vista de estos tres artículos la Sección no con
sidera aplicable al caso presente el 93 en que funda 
su fallo el Consejo provincial.

Los artículos 89 y 91 term inantem ente disponen: 
el p r im ero , que preceda la citación de los números 
siguientes al que se declara exclu ido, citación que

no hubo por lo que ya se deja in d ica d o ; y  el segun
do , que el mozo que tiene defecto físico deberá  
presentarse para ser reconocido ante el A yunta
miento del pueblo en que le haya tocado la suerte 
de so ld ad o , salvo el caso que se expresa en el 
primer aparte de dicho artículo. Mas el artículo 93, 
sobre que no está tan term inante como los dos 
anteriores que se citan respecto á que los mozos 
ingresen en la caja de la provincia "donde residan, 
pues que se dice p o d rá n  ingresar, lo que es muy dis
tinto y  cuya redacción ya indica que puede babe>r 
algún caso en  que no proceda el ingreso eri caja fue
ra de la provincia donde el mozo haya sido sorteado, 
dicho artículo habla bajo el supuesto que un mozo 
no tenga excepción ó im pedim ento ; pero si le tiene, 
no porque no le  alegue deja de surtir los m ism os 
efectos que si le hubiese a legad o , en cuya falta de 
alegación viene á descansar el fallo del Consejo pro
vincial para manifestar que no tienen aplicación los 
citados artículos 89 y 91 , y sí el 93.

Por otra parte , de interpretar el art. 93 como
10 hace el Consejo provincial, daria márgen á grandes 
abusos, como dice el exponente , siendo uno de ellos 
que el mozo que se presentó al reconocimiento en 
Madrid no fuese el mismo Manuel García , y sí otro 
cualquiera notoriam ente in ú til , pues que al García 
nunca se le conoció con im pedim ento que pudiera 
exim irle  del servicio de las arm as: y aunque el Con
sejo provincial dice en su informe que no existe en el 
expedien te prueba ni siquiera indicio alguno que ha
ga sospechar no fuese el mismo Manuel García López 
quien en persona se presentó al Consejo provincial 
de M adrid, de ello no puede haber evidencia.

Por lo expuesto , la Sección opina que debe revo
carse el fallo del Consejo provincial, y en su  conse
cuencia mandar que se reconozca en  debida forma al 
m encionado mozo Manuel García López en la pro
vincia donde fué sorteado, ó en la que se encuentre, 
si los interesados convienen en ello.»

Y habiendo tenido á bien S. M. la R eina (Q. D. G.) 
resolver de conformidad con lo propuesto en el prein
serto dictám en , y m andar que esta disposición se 
circule , como regla general para casos análogos, de 
Real orden lo digo á Y. S. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S . muchos años. Madrid
11 de Junio de 1862.

PO SA D A  H E R R E R A .
Sr. Gobernador de la provincia d e .......

RESO LUCIO N  TO M A D A S P O R  E L  M IN IST E R IO
DE MARINA.

18 Junio. Concediendo dos meses de licencia p á ra lo s  
baños de Pa terna  al Capitán de navio  D. E nrique Cró- 
q u e r  y Pavía.

Id. id. Desestimando instancia del segundo Capellán 
del cuerpo  eclésiástico de la Armada D. Emilio Alvarez y 
Enriqüez en solicitud del ascenso inmediato y ser desti
nado de Cura párroco del departamento de Ferrol.

Id. id. Disponiendo sean seis los escribientes de la Di
rección del Colegio naval en vez de los cinco que señaló 
la Real órdende"20 de Febre ro  de 1860.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia para C h i— 
clana al Consultor del cuerpo de Sanidad mili tar de la 
Armada D. Manuel Fe rrer  y  Ortiz.

Id. id. N ombrando Asesor del distrito marítimo de 
Marín al Licenciado D. Joaquín Villa y Godoy.

Id. id. Concediendo cuatro  meses de licencia para 
Chiclana al Vicedirector del cuerpo de Sanidad militar 
de la Armada D. Nicolás Marasi y Conde.

19 id. Nombrando Contador de la provincia m arít im a 
de Trin idad de Cuba al Subcomisario D. José María Se
villa y Rivéro.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia para to
mar los baños termales en las provincias de Murcia y 
Barcelona al Oficial primero  del cuerpo administrativo 
D. Joaquín Arroyo y Mir.

Id. id. Idem dos id. para Yeger de la F ron tera  al Ofi
cial segundo del mismo cuerpo D. Federico León y Ra
mírez.

IJ . id. Idem cuatro id. para  Algeciras al Alférez de 
navio D. Juan Cardona y  Perez.

Id. id. Idem id. para Panticosa aí Teniente de navio 
D. Bernardino Ruiz y Patino.

Id. id. Idem dos de próroga á la licencia que se halla 
disfrutando en Ronda el Alférez de navio D. Francisco de 
Paula Ramos Izquierdo y Atienza.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE  ULTRAMAR.
El Gobernador Capitán general de Santo Domin

go participa , con la fecha 19 del mes de Mayo pró
xim o pasado , que no ocurre novedad en el territo
rio de su m a n d o , cuya situación sanitaria continúa 
siendo satisfactoria.

Eí Gobernador Capitán general de la isla de Cu
ba participa, con fecha 30 de Mayo próximo pasado, 
que no ocurre novedad en aquella isla, y que su 

i estado sanitario continúa siendo satisfactorio.

R E C T I F I C A C I O N .  i
En la Real orden expedida por el Ministerio de Ha

cienda, relativa al reconocimiento de una carga de ju s t i 
cia en favor del heredero del Duque de Frias, inserta en 
la Gaceta del dia 19 último, se dice en la línea 52: «500.000 
de réditos en cada año,» en vez de «15.000 de réditos Ye.®

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle  de Madrid, á 16 de Junio de 1862, 
en los autos seguidos en la Capiíanía general de Filipinas 
y Sala de Guerra y Marina de la Audiencia de Manila por 
D. Manuel Alvarez y sus hijos menores D. Rafaél, D. V i 
cen te ,  Doña Mariana , D. A u ton ioy  Doña Guadalupe ,  los 
dos primeros hoy m ayo res ,  y la Doña Mariana casada con 
D. Ramón Cadórniga, coníra Doña Vicenta García,  en el 
dia su albacea D. José C orra les , sobre tercería de dominio 
y acreedores de mejor derecho respecto á ciertos bienes em
bargados al D. Manuel en juicio ejecutivo seguido contra el 
mismo por la Doña Vicenta; pleito pendiente ante Nosen vir

tud de recurso de casación interpuesto por el Ministerio fis
cal en defensa de los hijos menores de Alvarez, y al p r e 
sente sostenido por estos, contraía  sentencia de vista p ro 
nunciada por dicha Sala, formada de cinco Magistrados: 

Resultando q u eá  consecuencia de pleito seguido por Do
ña Vicenta García contra D. Manuel Alvarez, en el que 
por sentencia de 11 de Noviembre de 1848 fué este conde
nado á pagarla 10.000 ps. y los intereses al 6 por 100anual 
desde que se inte rpuso la demanda, la García solicitó se 
requiriese de pago á Alvarez, con apercibimiento de e je 
cución por el capital y réditos vencidos y  los que  se de
vengasen hasta su efectivo reintegro: que hecho el r e q u e 
rimiento y  no verificado el pago por Alvarez, se e m b a r 
garon por designación del mismo , entre  otros bienes ,u n a  
casa sita en la calle del Farol de la ciudad de Manila; unas 
posesiones en la calle del Rosario, en Binondo; 12 sillas, 
un  cuadro de la Virgen y un  Crucifijo de o ro ,  cuyo em 
bargo se amplió después á la tercera parte del sueldo que  
disfrutaba:

Resultando que dictado auto en 17 de Diciembre de 
1850 m andando proceder á la venta  , trance y rem ate  de 
los bienes embargados y requerido Alvarez con el m a n 
damiento  de pago, manifestó que no tenia más in tereses 
propios que  su paga, cuya tercera parte estaba retenida, 
pues todo lo demás de sus muebles é intereses em b a rg a 
dos pertenecían á sus hijos, de quienes era legitimo Ad
m inis trador;  y que  de consiguiente suplic¿iba al Juzgado 
que no se procediese á su tasación y venta:

Resultando que verificado el avalúo de los bienes e m 
bargados, D. Manuel Alvarez en 10 de Julio de 1852 d e
dujo  en n om bre  de sus hijos demanda de tercería, expo
niendo que las posesiones embargadas de la calle del 
Rosario de Binondo constituían la finca dotal que  Doña 
Rafaela Cacho, hija de Doña Vicenta García, llevó al m a
trimonio con ei A lvarez : que la casa y, muebles en ella 
exis tentes se hab ían  comprado con el dinero que él perci
bió por cuenta de su  esposa de la testamentaría de su di * 
funto tio D. Manuel Cacho: que los muebles embargados, 
unos fueren dados por la García á su hija Doña Rafaela, 
y los otros comprados con dinero de esta : que el cuadro  
ae la efigie de la Dolorosa fué regalado por aquella á su 
hija, y que la misma habia donado á su  nieta Doña Maria
na, hija de Alvarez el Crucifijo de oro, por lo que re s 
pecto de dichos bienes establecía tercería de dominio: 
que tampoco podían venderse ios demás muebles e m b a r 
gados , .porque ni con mucho alcanzaban á c u b r i r  el h a 
ber m aterno  d e s ú s  hijos menores, y la Doña Vicenta no 
podia tener mejor derecho que sus nietos á los bienes p ro 
pios del padre de estos: que habia recibido por cuenta de 
su esposa cantidados que producían un  cargo á favor de 
los hijos de unos 17.000 ps. ,y  ñor lo tanto con relación á ellos deducía tercería de acreedor de jne jo r  cterecno : 

ResnUaruln que* ú instancia de Doña \ÍCCnta García S6 
retuv ieron  15 000 ps. que obraban en poder de cierto s u 
jeto como tomados de D. Manuel Alvarez, y se mandó se 
hiciera saber á los hijos de este que, en caso de ser  m a 
yores de 14 años de edad, nom brasen  curador ad litem , 
pudiendo hacerlo por sí y  por los demás herm anos  el 
que reun iese  dicha circunstancia , en cuya consecuencia 
Doña Mariana Alvarez nombró curador ad litem  ¿ D. L o 
renzo Calvo, habiéndose discernido á este el cargo y 
mandado se le en tregaran  los autos para  que  promovie
ra lo que al derecho de sus representados conv in iese : 

Resultando que verificándolo dicho curador  ad litem  
expuso que deducía dos clases de tercería de oposición, 
la primera de dominio con respecto á las fincas y muebles 
embargados que fueron adquiridos con dinero de la d i 
funta Doña Rafaela Cacho, madre de los menores, así co
mo en cuanto á las 12 sillas y un  cuadro de la efigie de la 
Dolorosa y el Crucifijo de o r o ,q u e  Doña Vicenta García 
habia donado respectivamente á su hija Doña Rafaela y 
nieta Doña Mariana ; y la segunda de acreedor de mejor 
derecho eh orden á los otros bienes, cuya adquisición no 
se pudiera justificar que fué hecha con el dinero materno; 
y que á las sumas de que D. Manuel Alvarez se confesaba 
responsable para con sus  hijos, debia agregarse la de 
30.000 ps. que el mismo D. Manuel habia manifestado al 
Curador haber recib ido con posterioridad de la testam en
taría de D. Manuel Cacho, como perteneciente á la h e re n 
cia de su esposa, y por derecho de representación á sus 
hijos menores, por m anera  que la cantidad total por la que 
extendía la tercería de oposición era la de 52.209 ps. 72 
centavos ;y  pidió se levantase inmediatamente el embargo 
de los b ienes,  y se restituyesen los menores al pleno goce 
de su  propiedad con condenación de daños y  perjuicios á 
la e jecutante:

Resultando que conferido á esta traslado lo evacuó so
licitando se desestimase la tercería entablada y se m an 
dara ir adelante en la ejecución, en apoyo de cuya p r e 
tensión alegó que el fundamento de la tercería consistía 
en que los bienes embargados á Alvarez pertenecian á 
sus hijos por herencia de su m adre  Doña Rafaela Gacho, 
de lo q u e j 'e su l tab a  que aquel era un  deudor á sus hijos 
y á la Doña Vicenta, y por lo tanto, que siendo el juicio 
de preferencia , el curador de los menores estaba en el 
caso anter todo de acreditar  que  e ran  acreedores; que  su 
pad re  no tenia otros bienes que los embargados, y que  su 
crédito debia ser pagado ántes que ei de Doña Vicenta: 
que aún cuando esta convenia en que podia haber en t ra 
do en poder de Alvarez lo que sus hijos heredaron de su  
m ad re ,e ra  un absurdo en lo legal que  tratasen de hacer 
valer  el privilegio de crédito dotal de su  madre después de 
muerta y de haberla h e red a do , como igualmente que fue
sen acreedores hipotecarios por sus bienes adventic ios, á 
cuya clase pertenecian los que  habían entrado en poder 
de su p a d r e :

Resultando que después de la oportuna sus tanc iac ion , 
se dictó sentencia  por el Juzgado de la Capitanía general,  
que en virtud de apelación interpuesta por Alvarez y el 
curador ad litem  de sus hijos fué confirmada con costas 
por la referida Sala de Guerra y Marina declarando haber 
lugar á la tercería propuesta por Alvarez y coadyuvada 
en nom bre de sus menores hijos con respecto á las dos 
fincas, 12 sillas, efigie de la Dolorosa y  Crucifijo de oro, 
cuyo embargo se alzara, y que se continuasen los proce
dimientos ejecutivos tocante á los demás bienes y dinero 
embargados, á cuyo efecto Doña Vicenta G u c ía  usase de 
su derecho en el modo y forma que mejor la convi
niese :

Resultando que seguidas otras ac tuac iones , denegán
dose los recursos de súplica y de casación interpuestos 
por D. Manuel Alvarez, y comunicados los autos al Minis
terio fiscal por instancia de la representación de los h i 
jos  de aquel,  dicho Ministerio en defensa de los intereses 
de los mismos in terpuso el presente recurso de casación, 
fundado en  que en la sentencia dictada se habia  prescindido 
de los derechos que á los menores hijos de D. Manuel Al
varez  conceden las leyes 24 y 33, tit. 13, Part ida 5.a , y 
la 17 , tít. 11 , Partida 4.a:

Visto en esta Sala de Indias, formada con arreglo á lo 
prevenido en el art. 213 de la Real cédula de 30 de Ene
ro de 1855:

Considerando que, á pesar de la generalidad con que 
aparece combatida en el presente recurso la ejecutoria, no 
debe siquiera entenderse comprendida en la impugnación 
la parte de aquella que dice relación á la tercería de do
minio deducida por el curador de los menores, por c u a n 
to sobre este punto resultan estimadas de lleno por d i
cha ejecutoria todas las pretensiones contenidas en la de
manda, sin  que por lo tanto sea dado at r ibu ir la  el haber 
prescindido por este lado de n ingún  derecho que a los 
menores concedan las leyes:

Considerando que en la otra parte  de la ejecutoria 
donde por lo mismo que se manda continuar la ejecución 
se desestima tácitamente  la otra tercería que  en concepto 
de acreedores de mejor derecho dedujeron también los 
menores, no es admisible que la ejecutoria haya p resc in 
dido tampoco de los derechos que les concede la ley 24, 
tít. 13 , Part ida 5.a, porque esta ley habla de derechos 
exigibles después de la m u er te  del pad re ,  cuyo caso eá 
to talmente diverso del presen te ;  habla también de u n a

acción m uy diversa de la ejercitada en  estos autos, y  para 
el caso de que el hijo no quiera ser  heredero ,  ni haber 
parte en los bienes del p ad re ,  lo cual es un  futuro  cuya 
existencia no es dado p rever  en n inguna  de sus circuns
tanc ias ;  y por último, dicha ley habla en el supuesto de 
q u e  el padre haya enajenado ó malmetido el peculio ad 
venticio de sus h i jo s , lo cual envuelve un  punto  de he
cho , y punto  apreciado en sentido negativo por el T r ib u 
nal a quüy en uso de sus facultades, y con el deber por 
nuestra parte  de atenernos á ello en la ac tua l idad :

Considerando que tampoco es admisib le que la e jecu 
toria haya prescindido, al fallar sobre la últ im a de las i n 
dicadas tercerías, de los derechos concedidos á los m e n o 
res por las leyes 33, tít. 13, Partida 5.a, y 17, tít. 11, Par
tida 4.a, porque aun  admitiendo por el momento que  ios 
créditos actualmente cuestionados tuviesen en  su origen 
el carácter de bienes dótales ó parafernales de la madre 
de los reclamantes,  y que después de heredados por e s 
tos y de haber pasado á formar su peculio adventicio de« 
b ieran  seguir  manteniendo ei primitivo carácter  y los p r i 
v i leg ios /todav ía  no bastarían  estos privilegios para a l te
ra r  las prescripciones de le ejecutoria , porque los tales 
privilegios solamente serian utilizables cuando en treo íros  
requisi tos  faltasen al deudor medios para cu b r i r  los d é 
bitos ,  lo cual envuelve otro punto de hecho que también 
h a  sido apreciado negativamente por el T ribuua l  áquo :

Considerando, por último, y en v ir tud de lo expuesto, 
que ninguna de las leyes invocadas por los recurrentes  
l n  sido violada por la ejecutoria ,  condición, en tre  otras, 
esencial para la procedencia del recurso, en v ir tud  del a r 
tículo 194 de la Real cédula de la m ater ia ;

Fallamos que debemos declarar y  declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto por ei Minis
terio fiscal en defensa de los hijos menores de D. Manuel 
Alvarez, y al p resen te  sostenido por estos, á los que 
condenamos en las costas y á la pérdida de la cantidad 
que depositaron para su in terposic ión, la cual se d is tr i
bu irá  con arreglo á derecho.

Así por la presente sentencia , que se publicará en la 
Gacela del Gobierno, lo p ron un c iam o s , mandamos y f i r -  
mam os .=José Gamarra y Cambronero .=Jo>é P o r t i i l a .=  
Manuel Ortiz de Zúñiga.=Jacobo U iloa.=Joaquin  Melchor 
y Pinazo.=R¿tf.-iél L im in iana.=M anuel de Urbina.

Publicacion.===Leida y publicada fué la anterior  s e n 
tencia por el limo. Sr. D. Manuel García de la Gotera, Mi
nistro del Supremo Tribunal de Justicia y decano de su 
Sala de Indias, de que yo el Escribano de Cámara hab il i
tado certifico.

Madrid 17 de Junio de 1862.«=»Rogelio Montes.

ANUNCIOS OFICIALES.
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e l i e n t a s  E s t a n c a d a s .

Condiciones bajo las cuales la H acienda pública contrata  
la adquisición de 50.000 quintales castellanos de tabaco 
en hoja de los E stados' Unidos.
1.a El tabaco será de K entuky y Virginia, excluido el 

de las clases conocidas en Nueva Orleans con los nom 
bres de F ac to ry -L u g s , P lant^rs-Lugs y Leaf inferior to- 
common. Dos octavas p a r tes ,  cuando m én o s ,  de la c a n 
tidad de cad .5 en trega ha de ser  aplicable á capas , y h s  
s°is octavas partes res tan tes ,  cuando m á s ,  á tripas. La 
hoja para capas lia de ser m adu ra ,  fresca, sana ,  fina y 
de buen color y extensión para cigarros comunes. La 
aplicable á tripas será asimismo m a d u r a ,  fresca y sana.
Si no reun iere  todas estas c i rcunstanc ias , ó tuv ie re  c u a l 
quier  otro defecto el tabaco de que se t r a t a , no será ad 
mitido.

2.a El contratista entregará 50.000 quintales de dicho 
tabaco en  las cantidades y fechas s iguientes:
En todo el raes de Octubre del año actual

de 1862..................................................................  20.000
En todo el mes de Noviembre de id ...............  20.000
En to lo  el de Diciembre i d .................................  10.000

50.000
El contratista podrá hacer las entregas de estas c o n 

signaciones ántes de las fechas en que respectivamente 
se expresa h an  de verificarse.

3.a Las entregas las hará el contratista  en  las fábri
cas y por las cantidades que la Dirección le designará 
oportunamente .

4.a Todos los gastos y derechos de cualqu iera  clase 
establecidos ó que se establecieren en lo sucesivo que 
se originen en las entregas de tabacos en cada fábrica 
hasta que queden admitidos y pesados , serán  de cuenía 
del contratista .

5.a En las fábricas no se procederá al reconocimien
to de los tabacos que presente el contrati sta  sí no d e s 
pués de obtener autorización de la Dirección general de 
Rentas Estancadas.

6.a Los reconocimientos se h a rán  por regla general 
por ios Administradores Jefes de las fábricas é Inspec* 
lores de labores de las mismas , con asistencia de los Con
tadores y Escribanos. Los dos primeros como periciales se
r án  responsables de las clasificaciones y aplicación que  
den á los tabacos. El Jefe de la fábrica pasará además 
aviso al Gobernador de la provincia por  si quiere p res i
dir  el acto ó nom brar  persona que lo represente .

De cada reconocimiento que se practique se extenderá 
u n  acta expresiva del núm ero  de barricas  reconocidas, y 
de sus clasificaciones,que f i rm arán  todos los c o n c u rren 
tes al acto, y  q u e  original se remiti rá á la Dirección ge
neral.

Los Administradores de las fábricas d arán  siem pre 
cuen ta  á la Dirección general del resultado de los r eco 
nocimientos que  practiquen por medio del acta p reven i
da en la regla precedente; pero no podrán hacerse cargo 
del tabaco que  haya sido clasificado admisib le  hasta 
tanto que la misma Dirección les autorice competentemen
te para e l lo , en cuyo momento cesa la responsabil idad 
del contratista con respecto á este particular.

7.a Las barricas y  tabacos sueltos que  por cualquiera 
causa se dese ch en , los ex traerá  el contratista  en el t é r 
mino de dos meses para puerto  extranjero que no esté 
situado en el Mediterráneo. El contratista  quedará  ob li
gado á presentar  al Jefe de la fábrica certificación del 
Cónsul español,  que acredite el desem barque del tabaco, 
con expresión del núm ero  de barricas y de su peso, así 
como el de los tabacos sueltos,  dentro del término p ru 
dencial que por el mismo Jefe se le designe.

Al hacerse el em barque de estos tabacos, se darán  
avisos de su clase y peso á la Dirección general de Ren
tas Estancadas y á los respectivos Gobernadores para  su 
conocimiento, y para que estos puedan dictar las m ed i
das o p o r tu n a s , en cuanto á la custodia y vigilancia de 
los buques duran te  su permanencia y salida de los p u er
tos. Cuando los Jefes de las fábricas reciban las certifica
ciones de desembarque en puerto ex tran je ro ,  tom arán  
nota de ellas y las remiti rán  originales á la Dirección 
general. i

8.a Además de los empleados que la regla 6.a des ig -  | 
na para hacer los reconocimientos cuando la Dirección 
general lo crea conveniente, podrá nom brar  á otros para  
q ue  también los practiquen. Estos comisionados especia
les tendrán voto en los reconocimientos; pero si no se 
conformaren con los d ictámenes que  resulten por m ayo
ría , podrán  disponer que se precin te  y selle el nú m ero  
de barricas que indiquen para que sean conducidas á la 
fábrica de esta corte , y so verif ique en ella el nuevo  r e 
conocimiento para el recibo ó desecho de la partida á que 
correspondan estos tabacos.

Los qne queden  admitidos en la fábrica de esta corte, 
serán  por cuenta de su consignación si no estuviere c u 
b ierta ,  y por consiguiente,  el gasto del trasporte será 
de cargo del contratista; pero si lo estuviere será del de

la Hacienda. Los gastos de porte y reporte de los tabacos 
que se desechen en la expresada fábrica serán de cuenta 
del contratista.

9.a S ie n  los reconocimientos y clasificación que hí^ 
cieren los empleados designados en la condición 6.a, des
pués de obtenida la autorización de la Dirección que en  
la cláusula 5.a se deja expresada, creyere el contratista  
que hubo mala inteligencia ó error respecto del todo ó 
parte de los tabacos clasificados, podrá pedir á los m is
mos Jefes la suspensión de entrega, y  el depósito de los 
tabacos defectuosos ó su extracción para fuera del reino, 
en los términos expresados en la condición 7 . \  y esta p e
tición será admitida. También podrá pedir á la Dirección, 
si lo prefiriese, por medio de exposición razonada, n u e
vo reconocimiento; y  si hubiere fundamento para ello, 
la Dirección nombrará el perito ó peritos que deban prac
ticarlo. Los dictámenes de estos serán decisivos, y  si 
confirmaren en todas sus pártes e! primer reconocimiento, 
ó las diferencias de las cantidades de tabacos desechados 
no llegasen al 50 por 100, el pago de los gastos que hagan 
los peritos durante su traslación, estancia y  vuelta serán  
decuenta del contratista. Cuando hubiere la diferencia de  
un 50 por 100 ó más entre los indicados reconocimientos, 
los gastos serán por mitad entre la Hacienda y el contra
tista. Si los tabacos fuesmí admitidos, los gastos serán de 
cuenta de la Hacienda.

10. Si el contratista no entrega para el 1.° de N oviem 
bre de 1862 los 20.000 quintales de tabaco correspondien
tes al primer pedido, ó solo entregare parte de aquella 
cantidad , podrá la Dirección general de Rentas Estanca
das disponer la compra del número de quintales que fal
te en los mercados extranjeros más próximos; y si en es
tos se careciese de dicho artículo, en los más lejanos 
adonde hubiere existencias.

Del mismo modo se procederá en los casos de no ha
cer el contratista la entrega de 20.000 quintales, que debe 
estar cubierta para el 1.° de Diciembre del citado año , y 
la de los 10.000 que lo ha de estar en 1.* de Enero de 
1863. El contratista en este caso satisfará todos los gastos 
que se devenguen , sean de la clase que fueren , y los au
mentos de precios que tengan los tabacos , así como será 
responsable de los riesgos.de mar y demás perjuicios que  
se originen en el servicio que se haga por su cuenta, sin  
que le quede derecho á reclamación de ninguna especie.

11. Mientras se adoptan las medidas oportunas para la 
compra de tabacos á perjuicio del contratista, ó llegan 
los que se hubiesen comprado por cuenta del mismo, po
drá la Dirección hacer traslaciones de unas á otras fá
bricas de ios tabacos en ellas disponibles , pagando el 
contratista los gastos de estos trasportes, y siendo ig u a l
mente responsable de las averías ó pérdidas que por los 
riesgos de mar se originen los en tabacos, y los de su re-

on igualas, tÁrmín/Y2 1_" fábricáS dedonde hubieren sido extraídos.
12. Por consecuencia de lo que queda establecido en 

las anteriores condiciones, llegado el caso de que el con
tratista deje de hacer las entregas en los plazos que están 
designados, la única formalidad que precederá para la ad
quisición de los tabacos que sean necesarios para com 
pletarlas, será el oportuno aviso al contratista para que 
por s í ,  ó por los delegados que nombre, acompañe á los 
comisionados del Gobierno, encargados de efectuar las 
compras en los mercados de Europa ó América. Si no 
quisiere asistir ni nombrar quien lo represente, pasará 
por la cuenta justificada y visada por los respectivos 
Cónsules que le presente la Administración, sin otro r e 
quisito. El contratista no tendrá derecho á protesta ni á 
reclamación de ninguna especie acerca de este particular, 
y  también será desestimada cualquiera que intente para 
detener el indicado procedimiento á pretexto de falta de 
pago por la Hacienda, de avenas, de naufragios, calmas y 
demás accidentes de mar que originen las detenciones de 
los buques. Su falta de cumplimienio en cubrir las con
signaciones al espirar los plazos, no admitirá excusa algu
na, y por lo tanto habrá de procederse irremisiblemente 
en la forma que se deja expresada.

13. Con los avisos que dén las fábricas á la Dirección 
general del peso de los tabacos desechados que se em 
barquen para puerto extranjero, y con las certificaciones 
da los Cónsules del desembarque en los m ism os, se ins - 
truirá expediente para averiguar si hay alguna diferencia 
de ménos en la cantidad de tabaco desembarcado. Si ex is
tiere esta diferencia ó el contratista no presentare por 
cualquier pretexto la certificación de desembarque dentro 
del término designado, pagará á la Hacienda r al respec
to del precio de estanco que tenga el tabaco picado co 
m ú n, el valor de la indicada diferencia de ménos. Solo 
se eximirá de esta responsabilidad justificando, con arre
glo al Código de Comercio, que la falta procede de haber 
sufrido el buque conductor avería gruesa , naufragio , in 
cendio , apresamiento, encallamiento ú otro riesgo m a
rítimo análogo.14. El contratista será requerido al pago de los gastos 
extraordinarios de reportes, aumentos de precio de los 
tabacos que se compren por su cuenta y  responsabili
dad que se deja expresada en la condición anterior. Si no 
lo verificase en el término de un m es, se tomará la can
tidad necesaria de su fianza, y si esta no fuese repuesta 
hasta el completo en el término de otro m e s , se procede
rá administrativamente por la vía de aprem io, con arre
glo á lo dispuesto en el art. 11 de la ley de Contabi
lidad.15. Si ocurriese que los tabacos que se adquieran por 
cuenta del contratista sean á más bajo precio que ios de 
su contrata , el contratista no tendrá derecho á recla
mar abono de ninguna especie.16. Si el contratista admitiese por cualquiera causa 
créditos ó valores del Tesoro en pago de las cantidades 
que devengue por entregas de tabacos, esto no le servirá 
nunca de excusa para dejar de cumplir las obligaciones 
de su contrato á pretexto de no habérsele satisfecho en  
metálico.17. El contratista no tendrá derecho á pedir aumento 
del precio estipulado, ni indem nización, ni auxilios, n i 
próroga del contrato, cualesquiera que sean las causas 
en que para ello se funde.18. El contratista se someterá en todas las cuestiones 
que se susciten sobre el cumplimiento de este servicio, 
cuando no se conforme con las disposiciones administra
tivas que se acordaren, á lo que se resuelva por la via  
contencioso-adm inistrativa.

19. El interesado en cuyo favor quede el servicio otor
gará la correspondiente escritura pública, cuyos gastos y  
los de sus cuatro copias serán de cuenta del mismo.

20. Los destaros se efectuarán de la manera siguiente: 
las barricas se numerarán, y  un número de bolas igual 
al de las barricas, numeradas tam bién, se colocarán en  
una urna ú otro objeto á propósito. Por cada cinco bar
ricas- se extraerá una bola, y el número que contenga  
designará ei de la barrica que se ha de escoger. Pesados 
los envases y buscado el término medio que correspon
da, el tipo que resulte será el regulador para hacer el 
abono de peso de las demás.

Este acto se verificará con la mayor formalidad en la 
Junta de reconocim iento, compuesta de la Autoridad y  
empleados designados anteriormente y  del contratista ó 
su representante, y se hará constar con la mayor exten
sión y exactitud en las certificaciones de entrega.

Los envases quedarán á beneficio de la Hacienda.
21. Por cada partida de quintales de tabaco que el 

contratista entregue se le expedirá sin demora por el 
Contador de la respectiva fábrica, con ei Y.° B.° del 
Administrador, una certificación expresiva del número de  
barricas presentadas á reconocimiento; de las recibidas, 
con arreglo á las condiciones qne debe tener el tabaco, 
que se expresarán , así como la cantidad de capa y tripa 
que contenga cada barrica ; de las desechadas; del peso 
con el envase y  sin el envase; de las admitidas y del im
porte en reales vellón de estas últimas al precio á que 
quede el servicio. En la misma fecha en que se libre el 
expresado documento, que se extenderá en papel del s e -



ÜifeiA J*01' cuen,a del contratista, y sus copias én e l  de 
Jefe á u  n?r§0 • la Hacienda- remitirá el Administrador 
menml On reCC,0n 6?ne,ral e! testimonio y demás docu- nlíradnc • iqUo  Ct¡ní  ?.? recibo de los tabacos, y sus du- 1 a Contabilidad de Hacienda pública.
Dublico romnrfnír ' h i ™  ?Q ,8 Caj* Central del TeSorolas entrenas en ta !?-"» ®? aS cantldades <Iue importen ‘*f ® _,*?.as en la distribución mensual de fondos para
tes e X 6 8 c,U® n efecluarse en el mes siguiente al decion^le ^utrlP comprendida la cantidad en la distribu-
sa el eonimifci^̂ 9 se hiciere el pago por cualquiera cau-
anúal de fi . !fn a derecho al abono de un interés
reclamado sifn? siempre que hubiere gestionado y
tancadas El ¡n ^ 0' Director general de Rentas Es-
S f e n t e c  i  ÚU hT  ^ P ezará ¿devengarse á los 30 dias
cesar1' «n i i  ,r en que debió hacerse el pago , ycesar d en el día en que este se efectúe.
ireeas rfeint T T  de que el contratista anticipare las en- onnrp,ifli tabacos en uso de la autorizaciou que le
S a c  oan Cnrodr ° n *•*’ los, Pag°s se le harán con ¡a mingas. Proporcionada al tiempo que adelante las
miento d iiqs«r«-r^ uUe con‘ratista afianzará el cum pli- 
m m eW lfrn A  q ° e Cor,lrata con un millón de reales 
en te c lP »  n’p „ S»US ^ 'v a le n te s  ¿ los tipos establecidos «me k Va^ e s  admisibles para este objeto, y ade-
“ dad a ,Pdarn^ , y  rePlaS habidos y P°r haber- Esta can- V nn - depositada en la Caja general de Depósitos, 

dlsP°ner de ella el contratista hasta la finali- MCion del contrato. Se devolverá en este caso siempre 
resub?re responsabilidad á virtud de comuni-

CajádeqDeepósifósreCC'°n ^  EstaDCadas Pasará á la déla
,L a *ubas.ta se verificará el dia 31 de Julio próxi- la Dirección general de Rentas Estancadas. Presi- 

6 D'rec*or general, asociado de los Jefes de Administración de la misma y de uno de los co-Asesores
a s i s t n ^ T ?  | eDeiLal del Ministerio [de Hacienda, con
H a S d a  deeia“ cTa.may0r del ,UZ8ad° eSpeCÍal de
«  ^  ba "??trata se hará á virtud de licitación pública y  solemne, fijándose para conocimiento de todos los opor
tunos anuncios en la Gaceta y Boletines oficiales de las provincias y  en el Diario de Avisos de Madrid.
•««a-» • . dicho día 31 de Julio próximo, desde las dos y media a tres de la tarde, se recibirán por el Director ge
neral, en presencia de las personas que componen la Junta , los pliegos cerrados que entreguen los licitadores, en cuyo sobre se expresará el nombre del que suscriba la 
proposición. Estos pliegos se numerarán por el órden de
l,a 5 ^ 1  Para que el Plie8° pueda ser admitido Í N  ^  ̂ Previamente cada Imitador carta de pagode la Caja de Depósitos, expresiva de haber entregado en
tinol'pT  hi a0°  rS‘ f n metálic° ó  sus equivalentes á los 
teiobjeto8 S CD 6 de valores admisible paraes-

acreditará con los documentos correspondientes si fuere español avecindado en la Península, que 
d°s fn u s .d e  anticipación á la fecha de la subasta P, g puviu cáenos de contribución territorial 3.000 rs. en Madrid ó 10 0 0  en cualquier otro punto del reino , ó por subsid.o industria! 4.000 rs. en Madrid ó 3.000 en los de- 

e extr0rijero ó español de las provincias de Ultramar presentará declaración en debida for-
MaI»SUSCr'i P0|i fluien reuna Ias circunstancias expre- o n o ' o  el caso de no tenerlas los mismos, que se ob li-  
m  o f f —?ni ' Z arcon sus hienes la proposición que hiciere eM ic.tador extranjero ó el español de las provincias de Ultramar. Ademas acompañará una manifestación fir- 
“ — í P°.r S1 \  S1 su asistencia fuese en representación P^°P,a > 0 P0der en debida forma si fuere en nombre de °  °  ’ y en an,bos casos se ha de expresar el allanamien- 

de n,nSuna especie á todas las condicio-
r n f lm t J T ,  ®n e s te Plmg0 , así como la renuncia de cualquier fuero o privilegio si fuere extranjero para los efectos de este contrato. Los licitadores han de expresar 
sus proposiciones en reales y céntimos de real.

28. seguidamente se procederá á la apertura de los pliegos que contengan las proposiciones de los licitado- res por el orden de su  numeración , y se leerán en alta
basta 13 n°*a SU con*en*do actuario de la su -

29. El Sr. Ministro de Hacienda remitirá á la Dirección general de Rentas Estancadas el pliego cerrado en que ha de coiastar el tipo de precio máximo que por ca
da quintal abonará la Hacienda y que ha de servir de ba
se para la suhasta, el cual se abrirá y publicará su contenido después de abiertos los pliegos de las proposiciones hechas i- -  >^.tauuivo. r
***« en treJ°s precios propuestos por los licitado-res en pliegos cerrados y dentro del período de su ad-
üümo”#- 6 i3!?11/ 10 que cubra ó mej ° re el designado P° r e* Go.bierno> se consultará al Ministerio de

de la subasta > con la que se adjudicara definitivamente el servicio.
#n^!‘ resultaren dos ó más proposiciones iguales en-
mf¡af á qiüenTnJ° -e,n e! > °  del G°h¡erno, se admitirán pujas a la llana a los firmantes de aquellas por el espaciode un cuarto de hora, en que terminará el acto. Si lalicitación oral no diese resultado, será preferida la pro-
mero ^  qUe laS i§uaIes se hubiese presenlado pri-

32. Si los precios propuestos por los licitadores excedieren del ti po, se dará cuenta al Sr. Ministro de Hacien- ua para Ja resolución que corresponda.
33. El interesado á quien se adjudique el servicio ha 

!ÍLC,0m^ e Í r Leu eí término de ocho dias la fianza: y si d® ^ °  de dlcho P|azo no lo efectúa , perderá el depósito presentado para tomar parte en la licitación, y se sacará 
nuevamente a subasta el servicio en los términos oue se dispone en  el art. 5.* del Real decreto de 27 de Febre- ro de 1852.

Madrid 4 7  de Junio de 1 8 6 2 .= José María de Ossorno.
Modelo de proposición que ha de contener el pliego de que se 

hace m érito en la condición 27.
D. N ., vecino de , enterado del anuncio insertoen la Gaceta núm    fecha , y  de cuantas condi

ciones y requisitos se previenen para adquirir en pública 
subasta ja adjudicación del servicio referente á entregar en las fabric as de tabacos del reino 50.000 quintales de 
tabaco en hoya de los Estados-Unidos, de las clases que ex
presan d ichas condiciones en los meses de Octubre, No
viembre y  Diciembre del año actual, se compromete á entregar cada quintal al precio d e   rs. v céntimos ( por le tra ).

(Fecha y firma del interesado.)
 ̂ S. M. se h a  servido aprobar el presente pliego de con

diciones. Madrid 20 de Junio de i862.=Salaverría.

Dirección general de Consumos , Casas de Moneda y Minas.
En la Garceta de 2 del actual se halla inserto el plie

go de condic iones para la enajenación en subasta púb li
ca el día 3(1 del mismo de i 1.000 quintales de plomo 
de p rim era , y  f.OOO quintales del de segunda ; pero no 
pudiendo h a  liarse dispuesto por causas imprevistas para 
)a época n ecesaria  en el establecimiento de L inares, los 
expresados i ; .000 quintales de segu n d a , queda reducida 
la venta so lam ente á la primera partida, ó sean los 11.000 quintales de primera.

Y con el ¿in de que llegue á noticia de los licitadores se anuncia p< >r medio del presente periódico oficial.
Madrid 18 de Junio de 1862.=El Director eeneral Jo sé Gener. ’

Dirección general de Beneficencia y Sanidad.
Negociado 2.°

R esultand o vacante una plaza de Médico agregado de 
Ja beneficenciia de esta provincia con destino al hospital de 
San Juan de Dios de esta corle y el sueldo anual de 4.990 
reales, se po«:ne en conocimiento del público con arreglo á 
Jo prevenido en la regla 2/  del art. 3.° del reglam ento de 
30 de Junio d’e 1858 , á fin de que los Médicos que aspi
ren  áe lla  pue dan d irig ir sus instancias á la Dirección ge
neral de Beneficencia y Sanidad dentro  de los 10 dias siguientes á ¿la publicación de este anuncio.

Madrid 21 de Junio de 1862.=== El Director general de 
Beneficencia; y  Sanidad, Tomás Rodríguez Rubí.

Di reccion general de Correos.
Condiciones“ bajo las cuales ha de sacarse á pública 

subasta l a  conducción d ia r ia  del correo de ida  y 
vuelta entere Trujillo y Cáceres.

1.* El dointratista se obliga á conducir en  carruaje  de 
ida y vuelta desde Trujillo á Cáceres la correspondencia y 
periódicos q o e  le fueren en tregados, sin excepción de 
ninguna clase , d istribuyendo en su tránsito  los paque
tes dirigidos á cada pueb lo , y recogiendo los que de ellos partan  para  o tros destinos.

2.a La d is  tancia que com prende esta conducción, el 
tiempo eh q u e  debe ser recorrida y las horas de entrada y salida en lo s  pueblos del tránsito y ex trem os, se fijan 
en el itin e ra rio  aprobado; sin perjuicio de las alte racio
nes que en lo  sucesivo acuerde la Dirección por con
siderarlas con venientes al servicio.

3.% P or la s  retrasos cuyas causas no se justifiquen  
debidam ente se exigirá al contratista en el papel corres
pondiente la m u lta  de 20 rs. vn. por cada cuarto  de hora; y á la te rcena  falta de esta especie podrá rescind irse cj

30ntratfó , abonando además dicho contra tista  los perjui* cms que se originen al Estado.
4.̂  Para el buen desempeño de ésíá conducción de-» 

bera tener el contratista él núm ero suficiente de caba
llerías m a y ó o s  , situadas en los puntos más convenien
tes de la linea, á juicio del Administrador principal de Correos de Cáceres.

5. El servicio de esta conducción se desenmeñará por 
conductores nom brados por el Gobierno.

6. Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas en que se conduzca la co r
respondencia , y de preservar esta de la hum edad v deteriora.

7 /  Será obligación del contratista co rre r los ex trao r
dinarios del servicio que ocurran , cobrando su im porte 
al precio establecido en el reglamento de Postas vigente.

8 .‘ Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
Condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la Ad
m in is trac ió n , esta, para el resarcim iento , podrá ejercer 
su acción contra  la fianza y bienes de aquel.

9.a La cantidad en que quede rem atada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la re fe 
rida Adm inistración principal de Correos de Cáceres.

10. El contrato d u rará  cuatro años, contados desde 
el dia en que dé principio el se rv ic io , cuyo dia se fijará 
al com unicar la aprobación superior de la* subasta.

11. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo lo avi
sará el contratista á la Adm inistración principal res
pectiva, á fin de que con oportunidad pueda procederse 
á nueva sub asta ; pero si en esta época existiesen ca u 
sas que impidiesen un nuevo remate, el contra tista  ten
drá obligación de continuar por la tácita tres meses 
más bajo el mismo precio y condiciones.

12. Si du ran te  el tiempo de este contrato fuese n e 
cesario varia r en parte la línea designada y d irig ir la 
correspondencia por otro ú  otros puntos, serán  de cu en 
ta del contratista los gastos que esta alteración ocasio
ne sin derecho á indeuíhizacion alguna; pero si el n ú 
mero de las expediciones se aum entase, ó resu ltare  de 
la variación aum ento ó dism inución de d is tan c ias , el 
Gobierno determ inará el abono ó rebaja de la parte  c o r
respondiente de la asignación á prorata . Si la línea se 
variase del todo, el contratista deberá contestar den tro  
del térm ino de los 15 dias siguientes al en que se le dé 
el aviso si se aviene ó no á co ntinuar el servicio por 
la nueva línea que se adopte: en caso de negativa, q u e 
da al Gobierno el derecho de subastar nuevam ente el 
servicio de que se trata. Si hubiese necesidad de s u p r i 
m ir la línea , el Gobierno avisará ai contratista con un 
mes de anticipación para que retire  el servicio , Sin que tenga este derecho á indem nización.

13. La subasta se anuncia rá  en la Gaceta y Boletín 
oficial de la provincia de C áceres, y por los demás me - 
dios acostumbrados , y tendrá lugar ante el Gobernador 
de la misma y Alcalde de Trujillo , asistidos de los Ad
m inistradores de Correos de los mismos puntos el dia U  
de Julio próxim o, á la hora y en el local que señale dicha Autoridad.

U . El tipo máximo para el rem ate será la cantidad 
de 31.000 rs. vn. an uales, no pudiendo adm itirse p ro posición que exceda de esta sum a.

15. Para presentarse como licitador será condición 
precisa depositar préviam ente en la Tesorería de dicha 
provincia ó en la Administración de Rentas de Trujillo, 
como dependencias de la Caja general de Depósitos , la 
sum a de 2.500 rs. vn. en metálico ó su equivalente en 
títulos de la Deuda del Estado, la cual, concluido el acto 
del rem ate, será devuelta á los in teresados, menos la 
correspondiente al mejor postor , que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta la conclusión del con trato.

16. Las proposiciones se h a rán  en pliego cerrado 
expresándose por letra la cantidad en que el l id ia 
dor se compromete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firm a , ó la de persona autorizada cuando 
no sepa escribir. A este pliego se unirá la carta de 
pago original que acredite haberse hecho el depósito p re 
venido en la condición an te rio r, y una certificación ex
pedida por el Alcalde del pueblo residencia del propo
n e n te , por la que conste su aptitud legal, buena con
ducta y que cuenta con recursos para desem peñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las proposiciones han  de q ued ar 
precisam ente en poder del Presidente de la subasta d u 
ran te  la media hora an terior á la fijada para dar p rin 
cipio a la c io , y una vez entregados no podrán r e i i r ^ o -18. Para extender las umnnc;~:^ues se observará la ah muía siguiente:

«Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diar io desde Trujillo á Cáceres y vice versa , por el precio

................reales anuales , bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por S. M.»
Toda proposición que no se halle redactada en estos 

térm inos, ó que contenga modificación ó cláusu las condicionales , será desechada.
19. Abiertos los pliegos y leidos públicam ente , se ex 

tenderá el acta del rem a te , declarándose este en favor 
del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior, 
para lo cual se rem itirá inm ediatam ente e l  expediente al Gobierno.

20. Si de la comparación de las proposiciones re su l
tasen igualmente beneficiosas dos ó m ás, se ab rirá  en el 
acto nueva licitación á la voz por espacio de media hora, 
pero solo en tre los autores de las propuestas que hub iesen causado el mpate.

21. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se ele
vará el contrato á escritura pública, siendo de cuen ta  del 
rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias 
sim ples y otra en el papel sellado correspondiente para la Dirección general de Correos.

22. Contratado el servicio , no se podrá su barrend ar, 
ceder ni traspasar sin  prévio perm iso del Gobierno.

23. El rem atante quedará sujeto á lo que  previene el 
a rt. 5.p del Real decreto de 27 de Febrero de 1852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar para el o tor
gamiento de la e s c r itu ra , ó impidiese que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

Condiciones adicionales.
1.‘ El servicio ha de hacerse precisamente en ca rru a 

je, el cual tendrá un departam ento para la corresponden
cia independiente del de ios pasajeros y equipajes.

2.a En los carruajes destinados á este servicio se re 
servará para el conductor un asiento á cubierto de la in
temperie , y desde el cual pueda con facilidad entregar y 
recibir en el tránsito  los paquetes de la correspondencia.

3.a En el caso de que por ro tura ó cualquier otro* 
accidente no pueda continuar la expedición en carruaje, 
el contratista deberá tener en los puntos de relevo las 
caballerías necesarias para conducir á lomo la co rre s
pondencia , el conductor y el postilion que deberá acom
pañarle de relevo en relevo. Con este objeto deberá tener 
tam bién en cada re lev o , albardones maleteros para las 
caballerías que hayan dée trasportar la correspondencia y silla y bridas para la que monte el conductor.

Madrid 11 de Junio de 1862.=E1 Director general de 
Correos, Mauricio López Roberts.

Junta de la Deuda pública.
Secretaria.

En el sorteo celebrado en este dia para la am ortiza
ción de 430 acciones de Obras públicas de las emitidas 
en 1.° de Julio de 1858 para obtener por negociación un 
producto efectivo de rs. vn. 58.800.000, ha tocado la 
suerte á los núm eros siguien tes, cuyas acciones se de
claran amortizadas desde 1.°de Julio próximo.

Nume- Numeración de T, ración de T,las bolas , . ^dem. „ las bolas , , Idem que repre- acciones 0 repre_ de las accionessentan los fiue ĉ mPrende seatan |os que comprende 
lotes. cada lote- lotes. cada lote-

99 981 á 990 1.840 18.391 á 18.400
196 1.951 1.960 1.887 18.861 18.870
223 2 221 2.230 2 089 20.881 20.890
421 4.201 4.210 2 242 22.411 22.420
497 4.961 4.970 2.347 23.461 23.470
586 5.851 5.860 2.368 23.671 23.680
606 6.051 6.060 2.413 24.121 24.130
608 6.071 6.080 2.618 26.171 26.180
641 6.401 6.410 2.680 26.791 26.800
721 7.201 7.210 2 688 26.871 26.880

1.031 10.301 10.310 2 694 26.931 26.940
1.070 10.691 10.700 2.701 27.001 27.010
1.092 10.911 10 920 2.722 27.211 27.220
1.173 11.721 11.730 2.758 27.571 27.580
1.181 11.801 11.810 2.827 28.261 27.270
1.230 12.291 12.300 2.966 29 651 29.660
1.335 13.341 13.350 2.968 29.671 29.680
1.390 13.891 13.900 3 056 30.551 30.560
1.481 14.801 14.810 3.454 34.531 34.540
1.487 14.861 14.870 3 459 34.581 34.590
1.541 15.401 15.410 3.538 35.371 35.380
1.610 16.091 16.100

Madrid 16 de Junio de 1862.= El Secretario, Antonio 
Bruno M oreno.=V.° B .°= E l Director general Presidente, 
P. S . , Alvarez Quiñones.

Contaduría Central de la Hacienda públca.
Los señores cesan tes, jubilados y pensionistas que

túvíésén consignado el pago de sus haberes en la Teso
rería Central y deben acreditar su existencia y estado 
para percibir la mensualid id respectiva al presente mes, 
se servirán presentar en esta Contaduría al Oficial encar
gado del Negociado de clases pasivas en los días anterio
res al en que se abra el pago, con objeto deque no sufran 
retraso en el percibo de aq ue llo s , de dos á cuatro de la 
tarde en los dias no feriados, la correspondiente certifi
cación de existencia, autorizada por el Párroco y el V." B.# 
del Alcalde constitucional ó Inspector del distrito, ex p re
sando en ella el nombre del interesado, sus apellidos por 
padre y madre y el estado de los mismos en cuanto á 
viudas y huérfanos, así como el punto de lt feligresía don
de habitan, Según lo dispuesto por la Superioridad en 20 
de Setiembre de 1855, suscribiendo la declaración im p re 
sa en los ejemplares que para este Gn se les facilitan oportunam ente.

Madrid 18 de Junio de !862.=José 0 ‘Donnel!. — 1

Contaduría de Hacienda pública de la provincia 
de Madrid.

Revista semestre de Julio de 1862 á las clases pasivas.
La disposición 4.a, sección 3.a de la ley de presupues

tos de 25 de Julio de 1855, publicada en la Gaceta oficial de 27 del mismo mes y año, dice así :
«Con el fin de precaver ocultaciones y fraudes en la 

percepción de los haberes de las clases pasivas, dispon
drá el Gobierno revistas periódicas de presente que le 
aseguren de la existencia de los individuos en la p rovin
cia donde radiquen los pagos, así como de no haber su 
frido alteración el estado de las personas que fundan en 
él el derecho que disfrutan.»

En debido cumplimiento de esta disposición legal y 
de lo prevenido al efecto en la Real orden de 22 de Agos
to de dicho año, publicada en la Gaceta del 24, se obser
varán  las reglas siguientes :

La revista de Julio próximo se verificará en esta Con
taduría , situada en la plaza Mtyor, núm . 7, piso segun
do, desde la hora de las nueve de la m añana hasta las 
tres de la tarde, de los dias y con la separación que se 
ex p resa rán :

Los dias 1 , 2 y 3, señores retirados de G uerra y Ma
rin a , á saber: el dia í .# Sres. Jefes; el dia 2 Sres. Oficia
les, y el dia 3 sargentos, cabos y demás clases de tropa.

Los dias 4 y 5, señores jubilados de todos los Minis
terios.

Los dias 7 y 8, señores cesantes de todos los M iniste
rios y emigrados de América.

Los dias 9 ,1 0 ,  11 y 12, señoras viudas y huérfanos del Monte-pio civil y de Jueces.
Los dias 14, 15, 16 y 17, señoras viudas y huérfanos 

del Monte pió m ilitar y de Marina y Secuestros.
Los dias 18 y 19, señores pensionistas rem uneratorias 

ó de gracia y los huérfanos de la misma procedencia , re 
ligiosos secularizados y exclaustrados de ámbos sexos y 
los convenidos de Vergara.

Los individuos que no puedan asistir personalm ente 
á la revista por hallarse establecidos en pueblos de esta 
provincia, ó residiendo tem poralmente en alguno de 
o tra , deberán pasarla en el punto donde se hallen ante 
el Contador de Hacienda pública ó el Alcalde constitu
cional en su defecto; y si se hallasen en el ex tranjero 
con la autorizaciou com petente, ante el respectivo Cón
sul de S. M , cuyos funcionarios se servirán rem itir sin 
dilación á esta Contaduría una certificación que lo acre
dite con expresión de hab3r exhibido ó no los interesados 
los documentos originales que se m encionarán á co n ti
nuación .

Los documentos que han de presentarse por punto 
general en la revista son: el Real despacho de retiro, c é 
dula, diploma, certificado ú óiden de clasificación ó con
cesión, según su clase, y la papeleta que les autoriza para 
cobrar, que serán devueltos en el acto después de con
frontar las fechas y el haber que se les asigua con el que 
perciben.

Las viudas y huérfanos délos M onte-pios, pensionis
tas de gracia ó rem uneratorias y los religiosos seculari
zados presentarán la fe de vida y estado con el Y.° B.# 
del Alcalde constitucional, del Inspector de vigilancia en 
esta capital, ó del Jefe militar del cantón en que residan, 
y la declaración firmada con los apellidos paterno y ma
terno de no d isfru tar otro haber.Los demás indíu.vi.ioo llamados á pasar la revista p e rsonalm ente presentarán, en lugar de la fe de existencia, una certificación de la Autoridad municipal ó de sus de
legados, y los m ilitares del Jefe del cantón, que exprese 
hallarse em padronados en el punto ó dem arcación de su 
vecindad ó residencia , con distinción de la ca lle , núm ero 
de la casa y piso que habitan, estampando los interesa
dos al pié, y firmando con los apellidos de padre y madre, 
la declaración de no percibir otro haber de los fondos del 
E stado, de los provinciales ni m unicipales.

Los religiosos secularizados y exclaustrados añadi
rán  si poseen bienes propios , el punto en que radi
quen y hasta qué v a lo r, según la ley de 27 de Julio de 1837.

Si algún individuo por imposibilidad física absoluta 
no pudiese concurrir á la revista , !o avisará á la Conta
duría con las señas de su habitación bien especificadas.

Según Real órden de 21 de Junio da 1859 , los señores 
de la clase pasiva investidos del carácter de Senadores, 
Diputados y Jefes de Administración están exceptuados 
de presentarse á la expresada revista , pero deberán ju s 
tificar su existencia por medio de oficio, escrito de su 
puño y le tra , dífígido á esta Contaduría, en que expre
sen la calle y casa donde habitan, el haber anual que dis
fru tan  y por qué concepto; no percibir otro de los fon
dos generales, provinciales ni m unicipales, y la fecha de 
la órden ó certificado de su clasificación, para lo que 
pueden tener presente el formulario del indicado oficio, 
publicado por esta Contaduría en la Gaceta de Madrid 
del domingo 3 de Julio del referido año de 1859 , núm e
ro 184, plana 4.a, así como en el Diario de Avisos de esla 
capital del mismo 3 de Ju lio , plana 1.a

Mediante á que la falta de presentación á la revista lle
va consigo la suspensión de pago y la baja hasta obtener 
la rehabilitación de la Junta de Clases pasivas, si proce
diese, se encareceda puntualidad que evite los perjuicios que son consiguientes.

Madrid 20 de Junio de 1862 .=  Manuel de Prida. —3

Gobierno de la provincia de Santander.
J3e halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de 

Peñarrubia , dotada con 600 rs. anuales.
Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes documentadas al Presidente de dicho Ayuntam iento en el térm ino de 

un mes , á contar desde la prim era publicación de este 
anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín ofi
cial de esta provincia y en la Gaceta de M adrid, como lo 
previene el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Santander 4 de Junio de f 862.=E. G. I., Carrera.
3044—2

Gobierno de la provincia de Soria.
Se halla vacante, por separación del que la desem pe

ñaba, la Secretaría del Ayuntam iento de Matanza, en esta 
provincia, dotada con el sueldo anual de 1.500 r s . , paga
dos de fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 25 años 
reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitudes d o 
cum entadas al Alcalde Presidente de aquella municipali
dad dentro  del término de un mes, que empezará á con
tarse desde el dia en que se publique este anuncio en este 
periódico o fic ia re n  la inteligencia de que será preferido 
el aspirante que reúna las circunstancias prevenidas en el Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Soria 28 de Mayo de 1862,=Eduardo de Capelastegui.
2894

Gobierno de la provincia de Burgos.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntam iento de Ta- 

m aron , en esta provincia , dotada con la cantidad de 600 
reales anuales, pagados de los fondos municipales.

Los aspirantes d irigirán sus solicitudes docum entadas 
al Presidente de aquella corporación en el térm ino de un 
mes, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial y Gaceta del Gobierno, con arreglo á lo dis
puesto en el art. 2.° del Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Burgos 30 de Mayo de 1862.=Francisco de Otazu.
2915

Gobierno de la provincia de Málaga.
D. José Martin , Alcalde y Presidente del A yuntam ien

to constitucional de este pueblo.
Hago saber que á consecuencia de acuerdo celebrado 

por esta municipalidad se anuncia por el térm ino de 30 
dias se halla vacante la titular de Medicina y Cirugía de 
esta población, dotada de los fondos m unicipales con 
1.100 rs., pagados por trim estres, y 100 fanegas de trigo 
de igualas del vecindario, cobradas en Agosto.

Los facultativos que quieran obtener dicha titu lar d i
rigirán sus solicitudes á esta corporación , por quien se 
determinará su provisión pasado el referido térm ino, que 
empezará desde la inserción de este edicto en el Boletín oficial.

Cuevas del Becerro 9 de Mayo de 1862. =  José M ar- 
tin .= P o r su m andado, Manuel Morales. 2946

Ayuntamiento constitucional de Laredo.
Se halla vacante la plaza de M édico-cirujano para el 

servicio de los habitantes de esta villa , compuesta de 850 
vecinos, de los que 700 residen en el casco de la pobla
ción , y el resto en las demarcaciones pedáneas de T ar- 
rueza y la Pesquera, distantes un cuarto de legua de la misma.

Hay en ella ahora para el servicio un  Médico auxiliar 
que continuará siéndolo ínterin que se lo perm ita su 
avanzada edad , quien ha ejercido aquí como titular por espacio de más de 30 años.

El Ayuntamiento tiene pendiente una solicitud ante el 
Sr. Gobernador civil de Ja provincia para restablecer 
otra plaza de Médico-cirujano, según la habia ántes, ade
más de la que se an u n c ia , con la dotación de 8.000 rea
les anuales , pagados por trim estres con pun tualidad , y 
se le dejan libres los honorarios procedentes de mano a i
rada y 10 rs. de cada parto á que sea llamado.

Los aspirantes podrán dirigir sus instancias á la Se
cretaría del cuerpo municipal en el térm ino de un mes, 
á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín oficial de la provincia y en la Gaceta de Madrid.

Laredo 11 de Junio de 1862.=Gum ersindo M arsella.=  Felipe de Aro, Secretario. 3173—2

Alcaldía del Condado de Gastilnovo.
Se halla vacante la plaza de Médico titular del c írcu 

lo, compuesto por los pueblos de Condado de Castilnovo, 
Perorrubio , Castroserna de A rriba, Santa Marta, Dura ton 
y S otillo , que entre todos componen un total de 408 ve
cinos , en el partido de Sepúlveda , provincia de Segovia.

Su dotación consiste en 6.000 rs. y casa gratis , paga
dos de fondos municipales por asistencia de pobres y ca
sos de oficio , quedando libre y convencional con el fa
cultativo la asistencia particular de los vecinos acomodados.

El punto de residencia del Médico s^fa el Condado de 
C astilnovo, cabeza del c írcu lo , que dista una legua de Sepúlveda.

La provisión de la plaza tendrá lugar á los 15 dias de 
insertarse este anuncio en el Boletín oficial y en la Gaceta, 
debiendo dirigirse las solicitudes de los aspirantes á esta Alcaldía.

Condado de Castilnovo 18 de Junio de 1862.=El Alcalde, Juan Francisco de la Fuente. 3301

Junta provincial de Beneficencia de Cádiz.
Por acuerdo de esta co rpo ración , y  bajo las condi

ciones del pliego que para conocim iento de los licitado- 
res se halla de manifiesto en la Secretaría de la J u n ta , 
sita en el piso alto de la A duana, y á la alza de 68 846 
reales vellón y 25 c é n ts ., se saca á pública subasta el 
arrendam iento del teatro «principal de esta ciudad por 
tres años so la res , siendo el prim ero forzoso y los dos 
segundos v o lu n tarios, contándose aquel desde el dia 1 0 
de Noviembre del corrien te al 31 de Agosto del v en ide
ro , y los dos siguientes desde el 1.* de Setiem bre á 31 
de Agosto de los años sucesivos , y rebajándose del im 
porte del arrendam iento del prim er año la parte p ro 
porcional que corresponda á la época desde 1.* de Setiem bre á 9 de Noviembre del corriente año.

Dicho acto tendrá lugar á presencia de la co rp o ra
ción á la una en punto de la tarde del dia 7 de Julio próxim o venidero.

Cádiz 17 de Junio de 1862.==El Gobernador P res i
den te , Celestino Más y A bad .=  El Secretario, Emilio 
Adolfo W eidnsr. ' 3308

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Zamora.
Los Sres. D. isidro Morata, Comisionado principal que 

fué de Ventas de Bienes nacionales de esta provincia en 
1836, los herederos del Intendente y Contador de la 
misma D. Antonio Villaralvo y Frias y D. Alejandro Re- 
benga se servirán  presentarse en esta Administración 
principal con objeto de hacer efectivo el ingreso en Teso
rería ; el p rim ero , de la suma de 4.423 rs. 62 c é n ts .. el 
segundo, de la de 1.159 con 8 , y el últim o, de 1.159,7 en que respectivam ente han rcaultadu alcanzados, según 
expediente de reintegro que se halla instruyendo esta 
nfirma; en la inteligencia que si no lo verifican en el preciso térm ino de 30 dias , que empezarán á contarse 
desde el en que tenga efecto la inserción del presente en 
la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta provincia 
se procederá a lo demas que haya lugar hasta hacer efectivo dicho débito.

Zamora 18 de Junio de 1862.=E1 Administrador, Alejandro  B. Estrada.
D. Juan Bautista Matamoros, Oficial primero In terven

tor de la Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Zamora, de la que es Jefe el Sr. Don Alejandro B. Estrada.

Certifico que en esta Administración principal se s i 
gue expediente de reintegro contra los Sres. D. Isidro 
M orata, heredero de D. Antonio Villaralvo y Frias y los 
de D. Alejandro Rebenga, Comisionado principai de V en
tas de Bienes nacionales, Intendente y Contador de esta 
provincia en 1836, por las sumas de 4.423 rs. 62 cénti
mos , 1.159,8 y 1.159 con 7, en que respectivam ente han 
resultado alcanzados, según consta por los antecedentes que obran en el expediente de su razón.

Y para que surta los efectos oportunos, de conformi
dad con lo dispuesto por el reglamento del Tribunal Mayoi 
de Cuentas del Reino en su art. 124, expido la presente 
visada por el Sr. Adm inistrador en Zamora á 18 de J u 
nio de 1862.=  Juan Bautista Matamoros.=» V.° B.°*=»Es- 
trad a- 3319—3

Administración principal de Hacienda pública de la provincia de Múrcia.
D. Miguel González, Jefe de negociado de tercera clase 

y Oficial primero Interventor de la Administración p r in cipal de Hacienda pública de esta provincia.
Certifico que en el expediente que se sigue en esta 

Administración contra D. Simón Martí y  demás p resun
tos responsables al reintegro de 26.515 rs. 50 cén ts., de 
qf*e indebidamente dispusieron á favor de la Milicia Na
cional de Cartagena, estando sitiada en 1844, se ha dis
puesto por el Sr. Administrador citar á D. Ramón Mon
tero, y á los herederos de D. José María Zifré y D. José 
Martínez, para que en el térm ino de nueve dias expongan 
y aleguen en esla dependencia cuanto á su derecho con
venga, citándolos al mismo tiempo para la sentencia de
finitiva que se ha de pronunciar, publicado que sea por tres veces el presente anuucio.

Y para que conste, expido la presente visada por el 
Sr. Administrador «principal en Múrcia á 27 de Mayo 
de 1862.=Miguel Gonzalez.=B.° B.#==Fábregas.

_______________ 2 8 8 4 -3
Comandancia de Marina del departamento de Gijon.

D. Dionisio García de la C ru z , Abogado de los T ribunales nacionales.
Hago saber que por el Sr. C om andante de M arina 

de esta provincia he sido nom brado Fiscal p a ra  la in s 
trucción del oportuno expediente justificativo  del s e r 
vicio hum anita rio  prestado por D. Matías Lesam iz, P a
trón  del quechem arin  m ercante español nom brado  
A m ista d , de la m atrícula de Bilbao, salvando  la vida a l  
m arinero Severiano Fernandez , tripu lan te  del queche
m arin  Eduardo y Darío, de la m atrícula de L uarca , á 
quien en un  fuerte  tem poral arrebató una ola desde 
sobrecubierta del barco que tripu laba, arro jándole  al 
m ar en la barra  de este puerto el dia 6 de Enero de 1861 • 
y  en observancia de lo prevenido en el a rt. 5.° del re 
glamento para la O rden  civil de Beneficencia de 30 de 
Diciembre de 1857, he m andado dar publicidad á los 
hechos cuya justificación está prevenida.

En su consecuencia se hace notorio para que las 
personas que in ten ten  hacer reclam ación en pró ó en 
contra de la exactitud de los mismos lo verifiquen dentro  
del térm ino de 20 dias, á coiltar desde el de la in serción  
de este edicto en la Gaceta de M adrid , compareciendo á 
declarar ante mi y el Escribano p rincipal de Marina que 
refrenda en mi cuarto*estudio de esta v illa , calle de los M oros, núm . 21.

Dado en Gijon á 14 de Mayo de Í862 .= L . D. Dionisio 
García de la C ru z .= S erap io  Caballero. 3326

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas del Reino.= Secretaría general.=Nego- 

ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo. Se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza á Doña Rita Ramos y Cifuentes, viuda de Don 
Ibo Roperto, Administrador que fué de la Renta de sal de la 
provincia de Cuenca, cuyo paradero se ignora, á fin de que en 
el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar los pliegos de reparos ocurridos en el exámen de las cuen
tas de dicha Renta de sal correspondientes á los ochos primeros

meses del año de 1840, rendida pór su difunto esposo ; en la in
teligencia que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 3 de Junio de 1862.—José Fullós. 2993—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría geoeral.=Nego- 
ciado 2.°=Por el presente y en virtud de acuerdo del Ilmo, se
ñor Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se cita, 
llama y emplaza por primeia vez á D. Antonio Andrade, ó sus 
herederos, Inspector primero de Fincas del Estado, y como tal 
Administrador interino de Bienes nacionales de la provincia 
de León, cuyo paradero se ignora, á fin de que en el término 
de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de publicado es
te anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secretaría general 
por sí ó por medio de encargado á recoger y contestar el plie
go de reparos ocurrido en las cuentas de caudales correspon
dientes á los meses de Mayo y Junio de 1848, rendidas por el 
mismo; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1862.—José Fullós. 2994—2

Tribunal de Cuentas del Reino.=Secretaría general.=Nego- 
gociado 2.°—Por el presente y en virtud de acuerdo del Iluslr- simo Sr. Ministro Jefe de la Sección sétima de este Tribunal, se 
cita, llama y emplaza por primera vez á los herederos de D. Pe
dro Antonio Masuli, Administrador que fué de Bienes nacionales 
de la provincia de Cádiz, cuyo paradero se ignora, á fin de que 
en el término de 30 dias, que empezarán á contarse á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presenten en esta Secre
taría general por sí ó por medio de encargado á recoger y con
testar el pliego de reparos ocurrido en el exámen de las cuentas 
de 1S45;en la inteligencia que de no verificarlo les parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Junio de 1862.=José Fullós. 2995—2

A voluntad de sus dueños, y en virtud de providencia del 
Sr. Juez de primera instancia del distrito de Lavapiés de esta 
capital, refrendada por el Escribano del número de la misma 
D. Vicente Callejo Sanz, se saca á pública subasta la casa deno
minada de Filipinas, sita en esta villa y su calle de Carretas, 
señalada con los números 20 antiguo y 14 moderno, de la man
zana 206, con accesorias á la plazuela de la Leña, la cual está 
edificada sobre una área plana que comprende 21.502 piés y 75 
céntimos cuadrados superficiales, ó sean 1.669 metros 36 centí
metros cuadrados, que ha sido retasada en 3.127.870 rs. vn. por 
Arquitectos de la Academia de San Fernando, á rebajar cargas, 
y para su remate se ha señalado el 26 del actual, y hora de las 
once de su mañana, en la audiencia de dicho Juzgado, sita en el 
piso bajo de fa Territorial, frente á Santa Cruz.

Los que quieran interesarse en dicha subasta podrán adquirir 
los dalos que juzguen oportunos en el despacho de dicho Escri
bano, calle de la Concepción Jerónima , núm. 8 , cuarto prin
cipal.

Madrid 2 de Junio de 1862.=Vicente Callejo Sanz. 3295—2

Licenciado D. Martin Alvarez de Zárate, Juez de primera ins
tancia por S. M. de esta ciudad de Soria y su partido.

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Manuel Alonso, veci
no de la villa de Cihuela, procesado en este Juzgado, como pre
sunto reo de hurto de palos de unas viñas de la pertenencia de 
Ambrosio Gil y otros, de la propia vecindad, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edicto 
en la Gaceta de Madrid, se presente en este Tribunal á prestar 
su declaración de inquirir, con apercibimiento de que pasados sin 
verificarlo se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio que haya lugar, pues por auto de esta fecha, 
dado en la misma, así lo he acordado.

Dado en Soria á 17 de Junio de 1862.==Martin Alvarez de Zá- 
rate.=Por mandado de S. S., Pedro Abad y Crespo. 3317—3

En el Juzgado de primera instancia del distrito de la Audien
cia de esta corte y Escribanía de D. Miguel García Noblejas se 
ha instado expediente por María Capilla .vecina de Valdepeñas, 
para que se la declare h e re d e ra  abintestato de su hija Manuela 
M orales y Copina, que falleció en esta corte el dia 2o de Diciem  ̂
bre último en la calle de Barrio Nuevo, núm. 14, piso cuarto 
siendo casada con D. Ildefonso Madroñero, y feligrés de la par
roquia de Santa Cruz; y en providencia del dia de hoy se man
da publicar el presente para que los que se crean con derecho á 
heredar á dicha finada comparezcan dentro del término de 20 
dias á deducir sus reclamaciones en dicho Juzgado.

Madr id 17 de Junio de 1862.=Noblejas. 3330

A voluntad de los testamentarios de Doña María Agueda Ber
trán de la Cavareda, vecina que fué de Toledo, se sacan á pú
blica subasta dos casas que dejó de su propiedad esta señora, si
tuadas en e6ta corte, una en la calle de las Tres Cruces, núm. 2 
moderno, 26 antiguo, con vuelta á la plazuela del Cármen, 
manzana 343, que comprende de sitio 5.499 piés cuadrados, ta
sada en 741.828 rs., y la otra en la calle del Prado, núm. 11 nue
vo, 9 antiguo, de la manzana 219, que contiene 2.678 piés cua
drados, y está tasada en 500.786 rs., según certificaciones del Ar
quitecto de la Academia de Nobles Artes de San Fernando Don 
José Núñez Cortés.

La subasta se hace con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto con los títulos de propiedad todos los dias 
desde las diez de la mañana á las tres de la tarde en la Escri
banía de D. Miguel García Noblejas, plazuela de la Leña, nú
mero 24 , cuarto principal de la izquierda , y el remate tendrá 
lugar en el Juzgado de primera instancia del distrito de la Au
diencia, sito en el piso bajo de la Territorial de esta corte, pla
zuela de Santa Cruz, ante dicho Escribano, el dia 3 de Julio 
próximo el de la casa calle de las Tres Cruces, y al dia siguien
te 4 el de la calle del Prado.

Madrid 20 de Junio de 1862.=Noblejas. 3331

Por providencia del Sr. D. José Antonio de la Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de Palacio de esta capital, refren
dada del Escribano D. Miguel del Castillo y Alba, que despacha 
la vacante de D. Felipe José de lbabe , se ha señalado el dia 26 
de Julio próximo á la hora de las doce de su mañana en la au
diencia de S. S ., sita en el piso bajo de la Territorial, para cele
brar junta general de acreedores al concurso de D. Luis Mayo 
de la Fuente, cuyo paradero se ignora, á fin de que tenga efecto 
el exámen de los créditos.

Lo que se hace saber á fin de que llegue á conocimiento de 
los acreedores que no se han presentado, para que concurran al 
acto por sí ó por medio de persona autorizada con poder bas
tante; bajo apercibimiento de pararles caso contrario el perjui
cio que haya lugar.

Madrid 14 de Junio de 1862.=Castillo. 3322

D. Pascual Vassallo, D. José Gabriel Amerigo y D. Joaquín 
Guardiola, Prior, Cónsul primero y sustituto primero por S. M 
del Tribunal de comercio de esta plaza.

Hacen saber que por auto del dia de ayer se ha declarado en 
estado de quiebra á la sociedad establecida en esta plaza bajo la 
razón de Enrique Gironés y compañía, retrotrayéndose esta eo 
calidad de por ahora y sin perjuicio de tercero al dia 22 de 
Abril último, habiéndose nombrado Juez comisario de dicha 
quiebra á D. Francisco Santo, Cónsul segundo de este Tribunal, y 
en calidad de depositario á D. Joaquín Careta. Se prohíbe expre
samente que nádie baga pagos ni entrega de efectos á la socie
dad quebrada sino al depositario nombrado, bajo pena de mal 
pagado; se previene á las personas en cuyo poder existan perte
nencias del quebrado, presenten una nota de ellas al Sr. Juez co
misario, apercibidas de ser tenidas por ocultadoras de bienes y 
cómplices en la quiebra, con arreglo al art. 1.057 del Código 
mercantil.

Dado en Alicante á 17 de Junio de 1862.=Pascual Vassallo.= 
José Gabriel Amerigo.=Joaquin Guardiola.=Por mandado de
S. SS., Juan Rovira Tresarriu. 3299

CORTES.
S E N A D O

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Extracto oficial de la sesión celebrada el dia  20 de Junio 

de 1862.
Se abrió á las dos y treinta y cinco m in u to s , y leída 

el acta de la an te rio r, fué aprobada.
El Senado quedó enterado de una comunicación en 

que el Sr. Presidente del Consejo de Ministros partici
paba, con fecha 18 del ac tual, que S. M. la Reina se 
habia servido señalar la hora de las dos de la tarde del 
mismo dia para recib ir á la diputación del Senado e n 
cargada de presentar á su sanción varios proyectos de ley.

Quedaron publicadas como leyes, y se acordó que se archivaran, las siguientes:
1.a La relativa al canal de Urgel.



2. La en que se  éóhéede pensión á D. Pedro Zanon y  Lambies.
3 /  L& q u e  dice relación á los resguardos n om in a t i 

v o s  exped ido s  por las com p a ñ ía s  generales  dé depósito.
4.a La en que se  establece  q u e  el presupuesto  del Esta

ndo se  ajuste al periodo de 4.* de Julio  de cada año, am 
pliando adem ás el presupuesto  de  1862 hasta el 30 de  Junio  de  1863.

5.a La relativa á la coucesion  del ferro-carri l  de í a r -  
dienta á Huesca.

6 /  La en que se aumenta la fuerza de la Guardia civ il veterana de Madrid.
7 .a La relativa al consen lim iento  que  deben tener los  

m e n o r e s  de edad para contraer matrimonio .
Fueron leídos, y pasaron á las secciones para nom bra

m ien to  de c o m i s ió n , los s igu ientes  proyectos  de ley re
m it idos  por el Congreso de Sres. Diputados:

1.“ El relativo á conceder pensión á Doña Isabel Su a -  rez Ayerbe.
2. El e n  que  se concede  pensión  á Doña Esperanza  Hidalgo.
3.* El en  que asim ism o se concede pensión á D. José 

M ar.inez Llamas y D. Bonifacio López Gotiéaléz.
El Senado q uedó  enterado de q ue  los Sres. D. Juan  

Bruil  y  Duque de Osuna ingresaban respectivam ente  en  
la segunda y  tercera secc ión .

Pasó á la com isión de petic iones una expos ic ión  en  q u e  
la compañía del ferro-carril de  Zaragoza á Pamplona pror  
testa contra el proyecto  de ley en  la parte  á que se  refiere  
a conceder  nu evo  plazo á la com pañía  del Norte  para 
c on str u cc ió n  del trozo com prendido en Olazagoitia á Bea- 
sain, y p ide q ue  en virtud de lo prescrito en  el art. 3.* de  
Ja ley  de H de Julio  se  la declare concesionaria  de  la 
l inea com prendida entre  Alsásua é Irun , pon iéndose la  
en  posesión de ella para proceder á su  inmediata c o n s trucción.

. El Sr. RODRIGUEZ GARXALLÑO: En la últ im a s e 
sión  se  retiró por la com isión  respectiva el d ictám en s o 
br e  pensión  á la viuda de un Médico, y  al retirarlo dijo 
q u e  insistía en sus id e a s ,  añadiendo q u e  lo reproduciría  
cuando el Gobierno rem itiese  ciertos docum entos.  Ahora 
b i e n :  com o el Sr. Ministro de la Gobernación ratificó lo 
q u e  hab íam os d icho respecto á hallarse perfectamente  
justi ficada la demanda de la pensión , no com pren do cómo  
s e  indica la reproducción de un  dictámen rechazado al 
parecer por la Cámara de una manera indirecta ; v por lo 
tanto creo que el Senado debe manifestar  si dicho d ic tá 
m en debe  volver  á la misma c om is ión  que  lo ha suscrito  ó bien á otra nueva .

El Sr . p r e s i d e n t e : La com isión  contestará on su  
día al Sr. Camaleño. Por lo demás, al retirar su  dictámen  
obró  dicha comisión conform e al reglamento.

El Sr. BERRIUDEZ DE C A ST R O : Como indiv iduo  
de la comisión á q u e  se  a lu d e ,  debo manifestar q ue  no  
pu ed e  decirse  que el Senado desechase  el d ictámen , por
q u e  esto lo determina la v o ta c ió n ,  y  no la h u b o ;  y  en  
cu an to  á la esencia  del d i c t á m e n , repito lo que en su  
preám bulo  se  dice  , á saber,  que  en  el exped iente  hay  una  
falsedad manifiesta; y por lo tanto, solo en el caso de q u e  
ve n g a n  n uevos  docum entos  de los cua les  resulte  q u e  no  
existe  rea lm ente  esa falsedad , variará la com isión  su dic
tamen. Por lo d e m ás ,  respecto á haberlo ret ira do ,  ya  ha 
dicho el Sr. Presidente q u e  la comisión ha obrado confor
m e  al reglam ento del Senado.

El Sr. p r e s i d e n t e : Un Sr. Secretario se  servirá  leer  el art. 69 del reglamento.
Leido este por el Sr. Secretario Sevilla, decía así:
«Las c om is io nes  pueden retirar su s  d ic tám enes  ántes  

de que se pongan á votación para enm endarlos ,  variarlos  
y  presentarlos de nuevo.

Tam bién  pueden  retirar alguna parte ó artículo, ó p a 
ra que  quede  suprim ido, ó para redactarlo nuevam ente.»

El Sr. PR ESID E N T E : Queda terminado este  incidente
El Sr. A R R IE R O : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. ARRIERO: El Sr. Ministro de Marina ¿piensa  

dejar q ue  se  cierre la legislatura presente  sin  aclarar y  
explicar hechos y palabras pronunciadas por S. S. en  el 
otro Cuerpo con m otivo de  una interpelac ión  q u e  ha 
dado por resultado el que  la op in ión  del Com andante  g e 
neral  del apostadero de la Habana ande de boca en boca,  
y  que  de e¡da c ircunstancia se hayan  apoderado los h o m 
bres q u e  son  enem igos  de todo lo d e c e n te ,  de todo lo 
honrado ,  y  que anden  por los cafés y  pasillos hab lando al 
oido á los que tienen la debilidad de escucharlos,  c o n t á n 
doles cuentos  y calum nias  que  n in g u n o  de ellos se a tr e 
v e  á decir bajo su f irm a, ni donde  se  le pueda exig ir  la 
responsabil idad ante la lev?

Mi pregunta necesita una explicación  para que  en tera
do de ella S. S. vea si le c o n v ie n e  ó no contestar .

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. debe considerar q u e  .está 
haciendo uso de la palabra para dirigir  una pregunta:  
si fuera para explanar una in ter p e la c ió n ,  podría c o n ce der á S. S. mayor latitud.

El Sr. ARRIERO : En las dependencias  del Ministerio  
q u e  S. S. desem peña,  hallaron s u s  empleados una q ue  
su p on en  falta del Comandante  general  de  la escuadra  
de las Anti llas . S. S. creyó  q u e  debia preguntar  á aquella  
Autoridad el m otivo de la falta q u e  se  supon ía  en el 
m o m e n to  en que  este General se encontraba en  Veracruz  
al frente  de su  escuadra y de la e xp ed ic ión  como de la 
plenipotencia.

Esta contestación, unida á la falta, forma, seg ú n  t e n 
go  entend ido,  el exped iente  que  tanto ru ido está  m e tiendo.

S. S., al mandar al Congreso y  ántes  al Coneejo de Es
tado este expe  hente,  ¿acompañó las órdenes q u e  han  
hecho variar  el serv ic io  de contratas  por lo que respec
ta al carbón en el apostadero de la Habana?

¿Ha acom pañado las órden es  y d isposic iones q u e  el 
Gobierno de S. M. tuvo para llamar á sí  ese serv ic io  y de
jar sin intervención  al Jefe del apostadero?

¿Ha inclu ido S. S. la m anera  y  modo cóm o en tres 
contratas consecutivas ha hecho  el  Gobierno este servicio?

¿Ha manifestado S. S. q u e  en  la op in ien  de los Jefes  
autorizados del cuerpo, n inguna responsabil idad le cabe  
al Comandante  general  del apostadero ,  de  que  e n  su  
t iempo oportuno no se haya sacado á subasta la contrata  
q u e  el Gobierno hizo y  aprobó s in  participación de aquel  Jefe?

Si S. S. no ha h echo  todo esto,  juzgo  que  los cuerpos  
adonde  mandaba el llamado exped iente  no podían dar su  
opin ión  con  todo e l  l leno de datos q u e  ex ige  la im parcialidad y  buena fe.

Pues á todo esto s e  agrega que  cuando ya se  pu ed e  
decir q ue  está conclu ida  la leg is la tura ,  s e  presenta un  
empleado del  Sr. Ministro de M arina, no ya un empleado  
subalterno, sino u n  General,  Vocal de la Junta consult iva ,  
la persona de toda.su confianza,  y  presenta una proposi
ción para q u e  ese  exped iente  q u e  se  halla en  el C on gre
s o ,  pedido por u n  Sr. Diputado in terpelante ,  pase á una  
com is ión  del Congreso q ue  lo ex a m in e  y  dé su  opinión.

La sim ple narración de los h ech o s  que  acabo de p r e 
sentar  la creo m ás  que suficiente  para c o n v e n c e r  al Se
nado y al Sr. Ministro de la necesidad en q u e  me e n cu e n 
tro de hacer esta p r e g u n ta ,  y para q ue  el Sr. Ministro  
deje en el lugar que  corresponde al Jefe que S. S. n o m 
bró y á quien presentó  c o m o  resp o n sa b le  de la falta ú omisión de q ue  se  trata.

El General Ruvalcaba es un ín tim o am igo m ió ,  y  t e n 
go un deber de aclarar los hecho s  y  que quede en  el lu 
gar q u e  corresponde á sus s erv ic ios  y  b uena  fama, m u 
c h o  más cuando yo estoy con ven cid o  y  sostengo q u e S .  S. 
y solo S. S. es  el responsable  de esa falta ú  om isión.  Y no 
creo q u e  a v en tu ro  nada si afirmo q ue  es  tam bién la o p i nión de S. S.

Y no  puede ser de otra manera , cuando en un asu n io  
al que  sus  Jefes , suba lterno s  y  am igos le han dado tantas  
p roporc iones ,  no ha tom ado S. S. la medida consiguiente  
de la separación del General de esa escuadra á quien S S .  
suponía responsable  de ía falta, y  no lo ha sujetado á una  
causa ,  q u e  un Consejo de  Guerra fallaría en just icia .

¿P or  q ué  no hace  esto q u e  es el deber de S . S . ?  ¡Y 
deja á ese  Jefe en  las m anos  de s u s  detractores ,  á 4.000  
leguas de distancia  del lugar donde  se explica al oido la 
parte  que  su p o n en  reservada de esa falta! Esta conducta  
no  t iene explicación .

El Sr. P R E S ID E N T E : S. S. ha hecho  ya  la pregunta.  
Para seguir  V. S. explanándola  e s  m enester  q ue  el señ o r  
Ministro conteste.

El Sr. Ministro de M A R IN A : El asunto q u e  ha tocado  
el Sr. Armero t iene m u cha gravedad: no habría yo  e n 
trado en el fondo de él si no excitado por S. S. y  movido  
tam bién  por las palabras con que me ha a c u sad o ,  s u p o -  
niondo q u e  el Ministro puede  tener responsabil idad en el asunto de que  se trata.

Señores ,  todo serv ic io  q u e  se  hace á la marina es  en  
virtu d  de un contrato ó de una licitación pública. El s er 
vic io  de carbones estaba haciéndose en  la Habana por un  
contratista  que no necesito nom brar,  á pesar de q u e  es 
m u y conocido. Supe  yo  que  hacia 46 ó 18 m eses  que h a 
bía caducado ese s e r v ic io ;  esto e s ,  la época legal de  la 
contrata,  y q u e  s in  em bargo el contratista  continuaba s u 
m in is tran d o  el carbón á la isla de Cuba.

Inmediatamente  m e  inform é por la Dirección c o m p e 
tente  acerca de lo q u e  había en el asunto; y  en efecto, así  
habia  sucedido ,  q u e  el  carbón  ve n ia  sum in istrándose  á 
razón de 10 duros  por tonelada, prec io  excesivo,  no solo  
en el dia, s ino cuando se  verificó la contrata, en c uya  é p o 
ca los carbones estaban más baratos.  El Ministro,  pues,  
n o  ha podido cometer  una fa l ta ,  ó m ás  b ien ,  ha podido  
com eter  una ,  lo confieso ,  q u e  es la de  no haber lo  sabido,  
porque  si ántes hub iera  l legado á su noticia, ántes  habría  
puesto remedio.

¿Y qué hizo el Ministro? Dispuso que en  lugar de v e 
rificarse la contrata de los carbones  so lam ente  en la isla 
de Cuba se hiciera en  la H abana,  S a n t ia g o ,  Santo D o 

m in go  y  M adrid , lo cual  no se ha h e ch o  n u n c a , porque  
la anter ior  contrata’ que  tuvo  lu gar ,  no sé si en  la é p o 
ca de S. S., se  verificó solo en la Habana, y  por tanto no 
hubo toda la concurrencia  necesaria en casos de esta n a 
turaleza.

P roveyó el Ministro de Marina ,á esta .necesidad : se 
saca á subasta la contrata en todos los puntos; eb presen  
tan l id ia d o r e s ,  ¿ y  saben  ios Sres.  Senadores á q u é  p r e 
cio se ha contratado el carbón ? A s iete  duros por to n e 
lada e n  lugar de  los 10 á que  venia  sum inistrándose ,  
y ,  lo que era n a tu ra l ,  resu ltando en el Comandante g e 
neral de l  apostadero una falta, pero no de tanta gravedad,  
porque si así la hubiera considerado,  Sr. A r m e ro ,  v o ’ 
que toda mi vida estoy  acostum brado á cu m p l ir  leal y 
exactam ente  lilis deberes * habría sabido castigarla. Pero  
para no proceder en  este asunto ,  b ien  s iendo débil en  la 
represión  de la falta,  b ien  exced iéndom e tal vez  de los 
límites c o n v e n ie n te s ,  se  ha mandado á un Genera!,  al 
Presidente  de la Junta consu lt iva  de la A r m a d a , que  for^ 
m e la correspondiente  sum aria docuinantada para ver lo 
que arrojan de sí los procedim ientos ,  qué  clase de r e s 
pon sab il id ad  puede caber en su  d i a , y  á q u ién  puede  
exig írsele.  Esto es  lo q u e  hay  , Sres. Senadores,  sobre el 
particular.

Fui interpelado e n  el Congreso de Sres. Diputados  
por el Sr. Salazar y M azarredo; pero téngase  entendidb  
que no lo fui para hacerm e cargo de un mal q u e  e x is t i e 
ra en el Ministerio de Marina, s ino de un mal á q ue  h a 
bia puesto rem edio el actual Ministro del ramo. Le di t o -  
d s las exp licaciones  que creí c o n v e n ie n te s ,  sin r e t ice n 
cias de n inguna e sp ec ie ,  declarando que yo  no p o d ia  c a 
lificar severam ente  la conducta del Comandante general  
del apostadero de la Habana, porque  repito ,  que de  otro  
modo le habría castigado , como lo ex ig ian  el c u m p li 
m ien to  de mi deber y  los intereses públicos.  No quiero  
sin e m b argo ,  decir con esta explicación  que no crea yo  
que no pueda resultarle  algún cargo: eso lo arrojarán de 
sí  los procedim ientos jud ic ia les ,  de los que está encarga
do un General de  la Armada.

Al m ism o tiempo q u e  se  tom ó esta de term inac ió n , se  
pasó una Real órden  enérgica al Com andante  general del 
apostadero de la Habana , preguntándole  por q u é  razón  
habiendo conclu ido  ya con exceso  la contrata de carbones  
para sum inistro  de la M ar ina ,  c o n t in u a b a  sin em bargo  
el contratista  anterior su m inistrándolos .

No se  tuvo contestación: se reprodujo otra Real órden- 
y el que  habia quedado de s e g u n d o ,  que  era el Brigadier  
Sib ila ,  dió por respuesta que la habia trasmitido al Co
m a ndante  general  del apostadero que se hallaba con la 
escuadra en  Veracruz.

Pero después  se recibió  contestación de ese  General  
en que  decía que ,  s in  e m bargo  de que  el O rdenador le 
habia manifestado q ue  la contrata habia  c o n c lu id o ,  la 
necesidad de reclam ar su a te n c ió n ,  prim ero la re in cor 
poración de Santo D o m in g o , y  después  la expedición á 
Méjico , hab ían  s ido causa de q u e  no se pusiera r em ed io  
á e se  m a l , tanto m á s ,  cuanto  q u e  tenia  la seguridad de 
q u e  los carbones  estaban adquir iéndose  á u n  precio tan 
cómodo que  una nueva subasta habia de ser natura l
m en te  m ás  perjudicial  á los intereses del Tesoro.

En este estado se h a n  tomado todas las d e ter m in ac io 
n e s  q u e  el Ministro ha e x p u e s t o , y  por las cuales el S e 
nado com prenderá  q u é  clase de responsabil idad puede  
caber al actual  Ministro por las palabras q ue  con  alguna  
ligereza ha pronunciado el Sr. Armero. &

Así las c o s a s ,  vi yo  con sorpresa que  a lgu n o s  i n d iv i 
duos del otro Cuerpo reclamaron que  ese exped iente  pa
sara á u n a  comisión para que  lo examinara. F ra n c a m e n 
te , s e ñ o r e s , esa idea solo podían abrigarla los que no co 
noc ieran  la importancia de ese asunto ó algún enem igo  
del Ministro. No c om p ren d o  yo  abso lutam ente  q u e  eso se  
pida como no sea para ex ig irm e  la responsabilidad , y  
desde luego no ser ia  esa la idea de los firmantes de la 
proposic ión ,  puesto que todos los ind iv iduos  que  la fir
m a b a n ,  á excepción  de u n o ,  apoyan al actual Gabinete.

Y d ige  yo: señores,  pedir q u e  pase ese  exped iente  á 
una comisión especia l s in  que por eso se crea que  puede  
r esu ltar  de él  un cargo al M inistro, es una cosa que  no  
comprendo: ¿y qué puede decir la com isión  no en con tra n 
do que se pueda exig ir  responsabil idad al Ministro? Oue  
v ue lv a  el exped iente  á este para q ue  obre los efectos c o n 
v e n ie n te s ,  y se  exija por parte  del Ministro la respon sa
bilidad en que  haya podido incurrir  cualquier  subalter 
no, tomando para ello medidas gubernativas  correspo n
dientes.

Doy estas explicaciones  porque  parece q u e  el Sr. A r
mero ha querido dar á entender  q u e  al presentarse  esa 
proposición por un indiv iduo  del otro Cuerpo y á la vez  
general de Marina , ha podido haber  algún acuerdo en  
sus palabras que  m e han producido m u ch o  d isg u s to ,  c o 
mo se lo he  dicho al m ism o autor de la p r o p o s ic ió n . ’

El Sr. ARRIERO : El Senado se habrá hecho  cargo  
de mi pregunta , á pesar de las in terrupciones  á que  he 
dado lugar por parte  del Sr. Presidente , y  aun por mi  
falta de costum b re  de tomar parte en los debates.  1

El Sr. Ministro de Marina se ha hecho  cargo de una  
cosa que no era el principal objeto de mi pregunta:  nos  
ha presentado la cuestión lisa y  llana y  s n consecuencias ,  
diciendo: aquí se  ha com etid o*una  falta : sobre ella h izo  
una pregunta un  Sr.^ Diputado; y si el Ministro hubiera  
contestado: «yo aver iguaré  si esa fa ;ta se ha cometido ó 
no, y entonces  obraré según mis  a t r ib u c io n e s ,»  habría  
cumplido con su deber, sin  citar el n om b re  que  entonces  
:itó, ni llevar el exped iente  q u e  se le pedia , y  m u c h o  mé-  
nos sabiendo q u e  el General de  que se  trata*estaba c u m 
pliendo d ignam ente  con su  deber, haciendo lo ú n ico  h o n 
roso para nuestras arm as que  se  ha h echo  en  la e x p e d i 
ción de Méjico, lo ún ico  q u e  se ha hecho hasta ahora, y  
lo que  indudablem ente  dará honra, lustre  y honor  á la 
expedición.

Ha dicho S. S. q u e  los carbones  no  se sacaban á su 
basta en Madrid, en  Inglaterra y en la isla de Cuba. Pues  
vo sostengo q u e  hace  más de seis años que se está hacien-  
ío eso mismo. S. S. no lo s a b e , pero ¿ q u é  es de  e x t r a -  
car esto cuando no ha encontrado nada de mis a d m i 
nistraciones,  y  por lo q u e  le oigo á S. S., tampoco de n i n 
guna de los dem ás q u e  han desem peñado ese cargo? Pues  
sepa S. S. que eso que cree se ha hecho por primera vez  
n e n e  del t iem po del  Sr. General Lersundi y  antes .  Díga
me S. S. , si es q u e  está enterado , ¿ c ó m o  se han hecho  
as tres últim as contratas? ¿ Q uién  las ha hecho  ? El Mi
nistro. ¿Q uién  ha dado el p l iego de condic iones?  Eí Mi
nistro. Y sin  embargo, cuando un Sr. Diputado le dirige 
m a  interpelación acerca de e l lo ,  contesta S. S.: esa es  
jna falta q u e  ha cometido el Com andante  del apostadero  
l e  la H a b a n a , el  Sr. General Ruvalcaba , y  S. S. queda  
;an tranquilo.

Pero dice q u e  es  una cosa insign if icante  lo q u e  S. S.  
áa dicho. Pues q u é ,  ¿es insignificante  también la pr ese n 
tación de una proposición firmada por un  General de  la 
lunta consult iva de S. S. [El S r .  M in is tro  de M a r in a :  De 
a Armada.) Pero S. S. es  el Jefe de la Armada h o y ,  y  por 
c onsiguiente ,  es de S. S. Y ese íntim o am igo de S*. S , , ese  
hombre m im ado de S. S. ¿ n o  le ha dicho nada á S. S? 
;No tenia S. S. antecedentes? Y al m andar  este e x p e d ie n 
te al Consejo de Estado pr imero, y  d espués  al Congreso  
l e  los Diputados, ¿no ha tenido cuidado de decir: aquí  
?stá la historia  de este asunto;  mirad que  hace se is  ú ocho  
m o s  que por una disposic ión del Gobierno, los C o m a n -  
l a n le s  generales no t ienen obligación de anunciar esas 
mbastas,  s in o  q ue  el Gobierno tiene el deber de formar  
ú  correspondiente  pliego de condiciones,  y decir cómo se  
áan de verificar las subastas? ¿Cómo no  le han  dicho e s 
to á S. S.? Véase,  s eñ o re s  Senadores,  si  tengo yo razón  
para creer que no se  ha tratado este asunto  com o corres
ponde por parte del Sr. Ministro.

¿Y cree S. S. que  es una cosa insignificante el q u e  
una persona que  reú n e  la representación óe  Vocal de la 
Junta consult iva de  la Armada haya presentado esa pro
posición? Pues yo no lo creo a s í , y m u ch o  m énos  te n ie n 
do en cuenta que la m ayor  parte de los Diputados no  s a 
ben lo que  es e so ,  ni  t ienen  más notic ias que  las que  se  
oyen  en los pasillos y cafés á personas q ue  g u stan  de 
revestir s ie m p re  con cierto misterio  los a su n to s ,  s in  atre
verse á tratarlos y denunciar los  bajo su firma y l levarlos  
ante los Tribunales.  Y no obstante ,  S. S. cree q u é  eso es  
una cosa insignificante,  y d ic e :  el resultado de la causa  
que se está instruyendo evidenciará lo q u e  haya de c ie r 
to en  este asunto .  Eso es lo q ue  yo reclamo;*ese era el 
deber de S. S . ;  pero esa causa,  que  fué  lo prim ero que  
debió instruirse ,  no ha empezado á formarse hasta h a c e  
4 5 días. ¿Y cuánto tiem po ha trascurrido desde que esa 
interpelación se hizo? ¿Cuántos meses  hace que se formó  
ese exped iente  de que  S. S. nos ha hablado? S. S.  sabía,  
como lo sabían todos los indiv iduos  de Marina , que esa  
contrata estaba cumplida y  no se habia renovado. S. S., 
por c o n s ig u ie n te ,  era r esp o n sa b le ,  porque  tratándose de  
responsabil idades no veo  n u n c a  ni á los Directores,  ni á 
los O fic ia les,  no reconozco más responsable  q u e  el Mi
nistro.

Pero dice S. S. que esa responsabil idad pu ed e  resultar  
del expediente.  Y en el ínterin se cerrará la legislatura ,  
y las personas q u e  tienen por costum bre  hablar mal de 
los hom bres honrados, no cesarán de m u rm u ra r:  la op i 
n ión de un General d ign is im o estará en duda. Y entre  
tanto ¿cree S. S. q ue  ese  General  podrá dormir tranquilo?  
Yo creo q u e  no; yo  creo que  S. S. ha debido defenderle  com o  
debe defender á todos los Generales que  s irvan  á su s  ó r 
d e n e s ,  ínterin  no falten á sus deberes; yo  no lo s é ,  no lo 
c r e o ;  pero tal vez haya alguna anim advers ión  d e ’ parte  
de S. S. hácia ese G en e ra l , que como he d icho ántes , es 
el q u e ,  cum pliendo los cargos de Jefe de las exped ic iones  
de Santo Dom ingo y Méjico, á la vez que en ambos puntos  
ha reunido el cargo de P len ipotenciario ,  y ha merecido  
del Capitán general  de Cuba los m a yores  elogios y r e c o 
m endaciones ,  de S, S. no ha recib ido más que c om u n ica

c iones  de tai g én ero  qué  lé obl igaron á presentar su  d i 
m isión á ¡GS "úós del Trono. _

El Sr. Ministro do ^ R W A :  S e ñ o r e s ,  yo  creo que  
las exp licaciones  que be  dado al s?*,Jdo ® *“1
ficientes para convencerle  del giro que na 
asunto. Si el Ministro ha remitido ese expedienté  al Con
greso , ha sido en yirtud  del derecho q u e  t ienen todos los 
Diputados para reclamar esos expedientes.

Ha dicho el Sr. Armero que hasta hace  .15 dias rió ée 
ha tomado la determinación de mandar formar causa. Es 
verdad; pero tam bién lo es que hace ocho meses  se  e x p i 
dió la Real órden de q u e  ántes he hablado, y la prueba es 
que ha habido lugar para anunciar nueva subasta  con el 
p!pzo de tres m e se s ,  y  para que esa .subasta se haya v e 
rificado y se esté  cumpliendo.
' ^  Pero dejando esto aparte ,  dice el Sr. Armero que el 
Ministro de Marina tiene amistad intima con c iertos ind i
v iduos que son sus  protegidos. N o ,  Sr. Arm ero,  yo no  
tengo protegidos ni amistades íntimas en la m a r in a /S .  S., 
como más antiguo en ella, las tiene in d u d ab lem en te ,  c o 
m o también tiene enem igos;  y por esta razón habrá Ofi
ciales en la Armada los unos más in jur iado s ,  los otros  
más aplaudidos por S. S. Pero yo aquí no conozco á nádie,  
no distingo á nádie m ás que por el cum plim iento de su  
deber: seg ú n  llegan á mis  noticias los serv ic ios  de  los Je
fes y Oficiales de la Armada; así los trato y considero.

Por lo demás, repito , yo no tengo amistad ni  p reven
ciones con nádie. Al contrario,  el Sr. General A rm ero es 
q u ien  tiene prevenc ion es  m u y  grandes contra ese G en e
ral á que  ántes ha aludido; y al ver que  yo no le persigo  
como tal vez lo baria S. S., cree qu e  esto es un  moti vo de  
protección. No tengo más q u e  decir.

El Sr. ARRIERO: Ni yo tengo nada que contestar.
El Sr. p r e s i d e n t e : Queda terminado este  incidente.

ÓRDF.N D EL D IA .

Discusión del d ic tám en  relativo al proyecto de ley p ro ro -  
gando los p lazos  fijados p a r a  la terminación de los ferro 
carriles de M adrid  á Z a r a g o z a , M a drid  á I r u n , Montblanch  

á Reus y  Barcelona á S a r r ia  y  sus  secciones.
Leido el referido d ictám en , y  abierta  d iscus ión  sobre  

la totalidad, dijo
El Sr. C A L O N G E : Un compromiso contraido en otra 

discusión acerca del objeto que ahora nos ocupa m e  
m u eve  á pedir  la palabra para e xp on e r  mis  im presiones  
respecto  á una materia en que soy incom petente ,  si bien  
m e guia el deseo del mejor acierto.

Este negocio, en mi ju ic io ,  es grave. Al leer el p r o 
yecto  objeto del debate ,  comprenderá cualquiera q u e  se 
trata de prorogar los térm inos fatales concedidos á v a 
rias empresas,  y espec ia lm ente  á las q u e  aquí se  m e n c io 
nan, á fin de que en tren  en la legalidad de que  se hallan  
fuera, c onm inánd o les  con la caducidad en  su  caso. Difícil 
y complicada es la cuestión ; pero vo y  á ver si puedo h a 
llar el medio de resolverla,  c onci l lánd o lo s  intereses de las 
e m presas  con los del Estado.

Cuatro son las cuest iones que nos  presenta este p r o 
yecto ,  y tal vez  del debate  surja otra nueva. Se trata de  
las prórogas com o asunto principal; pero al lado de esa  
cuest ión  van la de los empalmes,  la de la alteración del 
trazado, y  por último, la del paralel ism o en las vias.  Esto  
revela q u e  no hay m u ch a  claridad en el asunto.

Este  em pezó  por un  proyecto presentado por el G o 
bierno al Congreso en Abril del año anter ior ,  y reprodu
cido en el presente  por un Sr. Diputado; y d espués  de 
estudiarlo una c.omision , dió la m ism a su d ic tá m e n ,  r a 
dicalmente  opuesto en su esencia  al prim itivo proyecto  
del Gobierno, envolv iendo alguna censura hácia  quien le 
presentara ,  por lo cual,  si es cierto  q u e  el Gobierno se 
am oldó al n uevo  dictámen haciéndolo s u y o  , es in c o n te s 
table que resulta haber meditado poco un asunto tan i m 
portante.  *

Lo pr im ero que se echa de ver es  que se  fijan tres  
penalidades dist intas par? un mismo cayo de delincuenc'a.

Se trata de declarar ó no la caducidad de em presas  
de ferro-carri ies que han consum ido  el térm ino de su 
c onces ió n  , y  que necesitan rehabil itarse para que  no se  
les im ponga la caducidad. Esto 110 es conforme con la ley  
general de  ferro-carriles; pero el Gobierno ( y  no hablo  
del actual s ino del ente moral Gobierno) , en vez de c u m 
plir con e l la .  dá un  rodeo y  propone  la cuest ión  á las 
Cortes ,  hac iéndo las  compartir  una responsabil idad q u e  
es suya  , por ser él qu ien  debió declarar la tal caducidad  
respecto á la em presa que se hallara en este caso.

He vis to  despacio el expediente,  y los casos de fuerza 
m ayor no los encuentro probados, mereciendo poca c o n 
sideración algunos de e llos,y  otros n inguna .  Entre tanto, vo 
creo que  esas du las no deben som eterse  al Parlam ento,  
porque este carece de una porción de datos para apreciar  
ciertos hechos y  para resolver  ciertas cuest iones ,  m u cha s  
de ellas legales Faita aquí un d ictám en del Consejo de 
Estado sobre esos casos de fuerza mayor, no bastando  
q u e  se  haya oido á la Junta consult iva  de Ingenieros de  
Caminos y  Canales, pues  a u n q u e  es respetable y autor i 
zado ese  cuerpo en las cuest iones  c ientíficas ,  n o  es el l la
mado á informar en los puntos  de estricta legalidad.

Pero h ay  más,  y es, que  algunas empresas, c u y o  plazo 
de concesión  habia  esp irado con m u c h o ,  y c u y a s  obras  
estaban paralizadas, el Gobierno,  faltando á la ley, les ha 
permitido empezar de nuevo los trabajos; y  con este m o 
tivo decían el las:  puesto  q ue  desde hoy-nos* concedes  n u e 
vam ente  el permiso,  c u én te se  desde ahora el plazo de la 
concesión. De esto ha resultado cierta confusión; y  para 
salir de ella se  ha recurrido á la legis lación ó prescrip
c iones  q ue  se  nos  proponen en el d ictám en q u e  nos  
ocupa.

Necesario es en efecto  salir de este confl ic to ,  ev itando  
que se repita, y procurando que  en todos los casos y  por 
todos los m edios  se cum plan  las prescripciones legaíes. A 
este fin debe e l  Gobierno v ig i lar ,  com o presum o lo hará 
el Sr. Ministro de F o m e n to ,  para q ue  los proyectos de  
ley de concesión de ferro-carr i le s  se presenten tan p e r 
fectam ente  estudiados y concluidos q u e  no puedan dar  
lugar á esas alteraciones q u e  hasta ahora se han notado,  
y que nos han traído al conflicto, or igen  del proyecto q u e  
nos  ocupa.

C r eo ,  p u e s ,  que  siendm este asunto uno  de los que  
m ás pueden afectar á los im ereses  del E stado ,  meditará  
el Senado sobre él de ten idam ente ,  a fin de adoptar la r e 
so lu c ión  m ás c on ven ien te  y acertada.

El Sr. Ministro de FO M ENTO  : El haber demostrado  
la práctica que la ley  general  de ferro-carri les no puede  
observarse  con el r igorismo que  desea el Sr. Calonge, fué  el 
principal m otivo en que se fundó mi antecesor  para pre 
sentar e n  Abril del año últim o al otro Cuerpo el proyec 
to que  h o y  n o s  ocupa. En e fecto ,  no s iem pre  puede apli
carse  la caducidad á las e m presas ,  así com o 110 s i e m p r e  
es fuerza m ayor  la que las em presas  su p o n e n  tal. Esta 
sencilla indicación es bastante para hacer comprender las 
dificultades que ofrece esta clase de cuestiones.

Eí objeto del Gobierno al presentar e>te provecto de  
ley, era buscar la sanción de lo q u e  se habia  hecho  con  
d eterm inadas  em presas  de ferro c a r r i l e s , s in  que esto  
s ignificara s in  em bargo que quería despojarse de su  r e s 
ponsabilidad apelando á los Cuerpos Colegisladores. El 
correctivo para que no hubiera necesidad de nuevas  pró-  
rogas era la aplicación de las multas q u e  establece  la ley.

Pero el Sr. Calonge ha dicho: «no com prendo que no  
se  siga un criterio fijo, im poniéndose  á unas em p resas  
una penalidad dLtinta  que  á otras,  y c uando  h a y  una  
para la cual  se pide desde luego la c a d u c id a d .» Señores ,  
uno de los pensam ientos del Gobierno, al traer este pro
v e c t o , fué  favorecer á determinadas e m presas  por r a 
zones poderosís imas que  110 se  ocultarán al Senado , c a m 
biando en casos dudosos la caducidad con u n a  multa ; v  
de aquí que  encontrándose  con  un cam ino cuya s ituac ión  
es e sp e c ia l , creyese  que debia manifestarse  b e n é v o lo  h a 
cia él por las razones que  se explicarían en  la discusión.

El Sr. Calonge lo ha hecho mejoj’ que  yo podria h a c er 
lo; pero sepa el Senado que el camino de Sarria debió  
terminarse  el año 60, y  que por c on s ig u ien te ,  queriendo  
el G obierno favorecerle ,  trajo como adición A ese  provee  
to de próroga el que no caducase hasta cierto tiempo.  
Ahora b i e n :  c om o dicho proyecto ha estado más de un  
año en el otro Cue¡ po, resulta que alguna de las fechas  
q ue pr im itivam ente  se pusieron aparecen ahora casi r i 
d icu la s ,  pues una de ellas termina hoy, y  otra terminará  
dentro de 4 4 dias. De aquí que al tratarse de la em presa  
del Mediterráneo y  Zaragoza , por ejemplo, donde  hay dos  
secc iones ,  que  son  las de  Sigiienza y Medinaceli, se  d e 
clare prorogado su plazo hasta el 20 de Junio, habiéndolo  
aceptado el Gobierno por tener ya en su poder la petición  
de la empresa para abrir esas secc ion es  al servicio p ú 
blico.

V olv iendo á las diferentes penal ¡nades,  no negará e l  
Sr. Calonge que el mejor medio de aplicar las multas que  
t iene el G obierno,  es retener la subvención; pero com o  
algunas empresas no están subvencionadas,  ha habido q ue  
buscar otro medio subsidiario,  que  es el propuesto  , y el 
cual v ien e  al fin á ser también pecuniar io ,  su p u e sto  q u e  
apresura la época en  que han  de pasar á poder del E s 
tado los ferro-carri les  particulares.  Por lo demás el señor  
Calonge ha terminado su discurso rogando al Gobierno  
que  procure evitar que  á la sombra de variaciones en el 
trazado se venga á hacer de un negocio, tal vez  difícil, otro 
cómodo y fácil; pero e so ,  s e ñ o r e s ,  no puede evitarse  tan 
fácilmente como se dice. Sin embargo, el Sr. Calonge y el 
S e n a d o ,  conocedores como lo son de la moralidad de los 
cuerpos  facultativos á quienes ha de consultarse ,  no p u e 
den abrigar temor a lgu n o  de que  esas variaciones no se  
hagan dentro de !a ley.

El Sr. CALONGE : No he pensado en culpar al cuerpo  
de Ingenieros,  cuya moralidad reconozco;  pero he dicho  
y  sostengo que  esas variaciones son i n c o n v e n ie n te s ,  so 
m e t ie n d o /c o m o  som eten á los ind iv iduos  de eso cuerpo,  
á una prueba q ue  debe evitarse  cuanto sea p o s ib ’o.

Tampoco he d icho que del plazo de concesión  deba

descontarse a las em presas lo que se tarda en estudiar las 
alteraciones , s ino que  he citado ese  entre  los m u cho s  i n 
conven ientes  que esas variaciones presentan.

En cuanto á las p r ó r o g a s , no creo que el Gobierno  
las traiga aquí para exim irse  de responsabil idad; pero 
jnstengo  que esto es  un grave  mal,  toda vez  que  aquí no
puedefi c S a m u Z " 0 b l° n y  lo q u e  haC0“mos con esta legó! «dad es 4 J ltar al Lstado una garantía, y  
otra ú Jos particulares; .

Por lo d e m á s ,  Ea dicho el S r .M in is ír o  tftié sí 
de Sarria debió  terminar el ano 59 ; p e fo  ¿y eí de írúfi?  
¿Y el de Z aragoza, Sr. Ministro ? ¿No tienen tam bién s e c 
c iones q u e  debieran estar term inadas,  y  que por lo tan -  
lo se  hallan fuera de la ley ? Se  m e dirá que están  dentro  
do una p r ó ro g a ; mas á eso contesto  yo q u e  dentro de una  
próroga no cabe o tra ,  y  qué  con arreglo á la ley general  
de ferro-carrles ,  lo que  procede de hecho  és la caducidad.

E! Sr. B A R R O E T A  Y A LDARIAR ( d e  la comisión): 
Pido la palabra.

^Eí Sr. p r e s i d e n t e  : Si va Y. S. á ser  extenso , p o 
drá usar de ella manada.

El Sr. B A R R O E T A  Y ALD AR IA R: Tengo bastante  
que  de c ir ,  Sr. Premíente .

El Sr. P R ESIDEN T E : Pues en tonces  se  su sp e n d e  esta 
d iscus ión ,  y  mañana hará Y. S. uso de la palabra.

Ruego á los Sres. Senadores se s irvan  reunirse en se c 
c iones pata nom brar  las comisiones que han  de informar  
sobre  los proyectos  dé ley q ue  se  han leído.

Orden del dia para m araña: continuación  del debate  
pendiente  sobre prorogar los plazos fijados pafa la term i
nación de los ferro -carr i le s  de Madrid á Zaragoza, de  Ma
drid á Irun, de Montblanch á Reus y  de Barcelona á S a r 
ria : discusión de\  proyecto de ley sobre  pensión á Doña 
Carolina y Doña Antonia  T r ib es ,  y del en que se aprue
ba el repartimiento de los terrenos de propios ejecutado  
por el A yuntam iento de Medinasidonia en  4 8 5 5 ,  y v o ta 
ción definitiva en su c a so ,d e  los anter iores  proyectos de  
l ey .

Se levanta la ses ión .
Eran las cinco.

CONGRESO DE LOS D IPU T A D O S.
P R E S ID E N C IA  D E L  SU. M O N .

E x t r a c to  oficial de la sesión celebrada el d ia  20 de J un io  
de 1 8 6 1

Abierta á las f r e s , se  leyó  el acta de la anterior  y  
quedó aprobada.

El Sr. M O Y A N O  : Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : ¿Para q u é ?
El Sr. M O Y A N O :  Para dirigir una súplica al Sr. Mi 

ni itro  de Hacienda*
El Sr. p r e s i d e n t e : La tiene Y. S.
El Sr. R IO Y A N O : Una vez votado ya por el C ongre

so el proyecto  de ley que  trajo el G ob ierno ,  por el cual 
se confirma la excepción  de los montes de  ap rov ech a
miento c om ún , y  se  exceptúan  o t r o s , no s iendo de p r e 
sum ir  q u e  este proyecto l legue  á ser ley, me atrevo á s u 
plicar á los Sres. Ministros de Hacienda y F om ento  que, 
puestos  de acuerdo, adopten las d ispos ic iones  c o n v e n ie n 
tes á fin de que  110 se  vendan en el interregno parlamen
tario esos  b ienes  exceptuados.

El Sr. Ministro de H A C I E N D A :  Por mi parte ,  y  lo 
m ism o creo poder decir por la del Sr. Ministro de F o
m e n t o , se  procurará q ue  todos los montes,  cu y a  e x c e p 
ción esté  declarada en el proyecto de ley  som etido á la 
discus ión  del S e n a d o ,  se  r eserven  de la venta hasta que  
ese  proyecto  se convierta en ley.

Ya q u e  estoy leva ntado ,  contestaré  á otra pregunta  
que en ses io n e s  anteriores hizo el Sr. Balmaseda.

S. S. deseaba saber si  el Gobierno tenia a lgún p e n s a 
m iento  para apresurar la liquidación de los créditos q u e  
las corporac iones  civi es t ienen  contra el Estado por la 
venta de sus  prop ios ,  de modo que  con alguna ant ic ipa
ción puedan recibir esas corporaciones  las inscr ipc iones  
de venta pública que  les corresponda por su s  bienes. Di
ré al Sr. Balmaseda que sobre  ese punto tiene el Gobier
no un pensam iento  que en  la próxim a legislatura s o m e 
terá á ías Cortes en un proyecto  de ley para antic ipar la 
entrega de esos créditos.

El Sr. B A L M A SE D A : l íe  oido con  satisfacción á S. S. 
y  le doy las gracias por su bondad. El Sr. .Ministro puede  
estar seguro de q u e  los pueblos acogerán m u y  bien ese  
anuncio.

Quedaron publicadas como leyes ,  y se  mandaron ar
c h iv a r ,  las ú l t im am ente  sancionadas por S. M.: primera,  
sobre el ferro-carri l  de Tardienta á Huesca; segunda,  del  
térm ino  para el nu evo  año económico ; tercera , c o n c e 
d iendo pensión  á D. Pedro Zanon, Alcalde d eB uño l;  c u a r 
ta , sobre aum en to  de la Guardia civil  veterana ; quinta ,  
sobre a lm acenes  generales  de depósito;  s e x t a , sobre s u b 
vención  á la empresa del canal de U r g e l , y  sétima , sobre  
disenso paterno.

Se leyó la s iguiente  proposición de ley:
«Se  concede á Doña Eloísa D u c a s i , viuda de D. Juan  

Castells , muerto del cólera en 4 8 5 5 ,  hal lándose de C o
m andante  del presidio de T o ledo ,  la pens ión  de 4.000  
reales vellón anuales.»

En su apoyo dija
El Sr. GONZALEZ (D. Am brosio):  El Congreso c o m 

prenderá el deber que  tengo ,  com o Diputado por la p r o 
vincia de T o le d o ,  de  defender los intereses de esta d e s 
graciada señora , Doña Eloisa D u c a s i ,  c u y o  esposo m u rió  
victima del c ó l e r a , socorriendo á los in fe l ic s s  pres id ia
rios. Hace tiempo que este proyecto  fué presentado por  
el Sr. Madoz y otros señ ores  que conocían  las v irtudes  
c ívicas  de ese  Com andante  , y circunstancias  ajenas á su 
voluntad han sido causa de que  hasta hoy  110 se haya  
dado cuenta de ellas.

Los antecedentes  de este  asunto han de ser objeto de  
e x á m e n ,  y mi súplica se reduce  á que si de este e x a m en  
resulta  que esa desgraciada señora se  encuentra  en el 
m ism o caso que otras q u e  han perdido su s  maridos por  
la misma causa,  se la d isp en sen  los propios beneficios.

El Sr. m a d o z  : Yo presenté  esta proposición,  y si se  
registran los papeles del Ministerio de Hacienda en la 
época en que  tu v e  la hon ra  de desem peñar  ese d e p ar ta 
mento, se  hallará copia de una  carta mía á e se  C o m a n 
dante,  nom brándole  aux il iar  del Minisierio,  y  una c o n 
testación suya en q n e  decia aceptaba para después que  
c oncluyese  el  cólera. Por s u  desgracia pereció  v ic t im a  de  
la ep idem ia en  el  presidio.

Sin m ás  d iscusión ,  se  tomó en consideración  y  pasó  
á las secciones.

Ó R D EN  D E L  D IA.

Proyecto de ley de im pren ta .
C on tin u a n d o  esta d iscus ión  , dijo
El Sr. M ADO Z: S e ñ o r e s ,  al d irig ir  la v is ta  por todos  

los bancos del C o n g r e so , no quis iera encon tra r  n in g ú n  
Fiscal de imprenta ; quis iera ver solo Diputados , para que  
no se lom en como alus iones  aprec iaciones que. n o  p u e 
den m é n o s  de hacerse  en este gé n er o  de debates.

Yo soy en em ig o  de a lu s io n es ,  y lo prueba  q u e  en el 
t iempo que  l levo  en  estes bancos solo lie tenido un  d i s 
gusto  por este m o t iv o ,  que terminó senci l lam ente .

El Congreso conocerá mi posición , recordando el g i 
ro q u e  ha llevado este debate. El Sr. Bugallal ha hablado  
y l lamado mi atención grandem ente  en dos ocasiones:  
primera , cuando se  defendía su  acta ; segunda , cuando  
contestaba al Sr. Calvo Asensio .  ¿Quién ha l levado la 
cuestión á cierto terreno? El Sr. Bugallal nos  ha l lamado  
santones  del progreso. [E l  S r .  B ugalla l:  E s  u n a  e q u i v o 
cación.)  Aquí está escrito,  á pesar de las correcc iones  que  
ha hecho  S. S. en su  discurso. Si el Sr. Bugallal quiere  
decir que  no es  el primero que nos ha l lam ado santones,  
estaré  yo equivocado ; pero si quiere  decir que él no nos  
ha l lamado así ,  leeré su d iscurso  para demostrarlo .

No es que esa palabra sea depresiva , no es q u e  yo  
me ofenda de e l l a , se  ha aplicado á personas á quie  - 
nes yo quis iera imitar.  Se ha aplicado á los A r g ü e -  
l i e s ,  á los Calatravas,  á los M endizába!,  á los Landeros, 
y otros á qu ienes  después ha hecho justicia la historia.

El Sr. Bugallal decia que quería hablar de doctr ina, y  
no hizo otra cosa que  atacarnos. S. S . , alabándose á sí 
p r o p io ,  parecía que  quería deprim ir  á la magistratura  
española,  pretendiendo q ue  quería  regenerarla por m edio  
de la ju v e n tu d ,  á quien pretende representar. S. S. decia  
que nuestras  opiniones  eran antiprogresistas.  Cuídese el 
Sr. Bugallal de guardar sus  consecuencias ,  q ue  yo le h a 
blaré  de a lguna que no me podrá achacar á mí.  S. S. no  
s iem p re  ha sido de todo corazón m in is ter ia l , pues ha e s 
tado en r eu n ion es  donde  no ha demostrarlo  ser lo tanto. 
Cuando se  ataca á u n  partido,  es necesario tener la c o n 
ciencia m uy limpia : en  ese sentido se  e n t i e n d e , para que  
no se le diga qne  ahí está la in con se c u en c ia  , y  la c o n s e 
cuencia  en este otro lado.

S. S. decia, contestando a lS r .  Figuerola, que  los a r g u 
m entos  que  se hacían no eran propios de h om bres  que  
se l laman progre.nstas. La minoría tiene la obligación de 
hacer  su defensa, y contestar á ataques com o los que el 
Sr. Bugallal la dirigía.

Nos decia S, S . :  «Sois progresistas, y no  recordáis  que  
vuestro  partido, por la manera de conduc irse  respecto de 
la juventud ,  la alejó de su lado.»

Nosotros querem os la juventud  q u e  haga su carrera  
paso á paso;  no la q ue  pretende llegar de un salto á los 
prim eros puestos ; querem o s la ju v en tu d  que principia  
d ist inguiéndose  en h-s a c a d e m ia s ,  en el for o ,  en el pe
riodismo, donde quiera q u e  pueda darse á conocer ;  q u e 
rem os que  no mii o com o punto  de partida un destino  
para luego ir á otro, á donde solo se  llega á fuerza de  
anos y  de servicios.  La ju v en tu d  que  nosotros qu erem o s  
es la (¡ue va paso á paso conquistando la posición que le

corresponde. Yo, cuando  veo  u n  jov en  q u e  sobresale  e o  
las academias,  ó aquí en  el  Congreso,  tengo u n  gozo i n 
explicable .

Hace poco que  oía yo con e ntus ia sm o á u n  jov en  , al 
Sr. Moret y P re n d er ga s t , q u e  rae hacia  l a .o p o s ic ió n  e a  
una de las comisiones del Congreso, pero que se  e x p r e s a 
ba con b r i l la n t e z , con lu c im ie n to ,  y  m e regocijaba al  
e s c u c h a r le : esa es la juventud  q u e  los progresistas  q u e 
remos ver entrar en n u es tro  partido,  porq u e  eso de e n 
trar de Fiscal de  imprenta é ir luego á Presidente  d e  Sala, 
eso es ir á un gran destino por una  p e queña  puerta :  eso  
e# !o qúO no querernos, com o luego demostraré. Yo pr e 
g u n to  al Sr . Diputado Bugalla l:  pues  q u é ,  s i  los m e r e c i 
m ientos  y  ía antigüedad no se  han de tener presentes,  ¿qué  
criterio ha de fenér el ¿VLaistro de Gracia y  Justicia para 
nom brar  á un ind iv iduo  para un cargo importante?

Si no se  ha  d is t inguido  de alguna m anera u n  jóvenv  
¿per qué títulos le nom brará el Sr. Ministro de la Go
bernación para un  puesto tan importante c om o el de  F is 
cal? Y oy á ver s i  d igo  algo que  pueda c o n v e n c e r  al s e 
ñor Ministro, a u n q u e  es m u y  difícil c o n v e n ce r  á S. S. Yo  
leía una obra in teresa n te ,  obra que  de seguro habrá leido  
el Sr. Ministro de la G obernación, y por no  ser de p e r s o 
na sospechosa en  sus  opin iones ,  v o y  á perm itirm e  leer lo 
que decia respecto  del nom bram iento  de F isca les  d e  i m 
prenta. Al ocuparse  d e  este a s u n t o ,  d ice  M. Chassau:  
«N in gú n  otro punto de la adm inistración  de justicia,  e n  
su parte criminal,  ex ig e  más tacto, más penetración, m á s  
firmeza que esa que tiene por objeto la repres ión  de d e 
litos de esta naturaleza, en cuanto se  refiere á la l ibertad  
de imprenta .»

Pues bien,  señ o re s :  ¿dónde encontraremos' el  c o n 
vencim ien to  de que esa persona que se e lige sea dé gr a n  
tacto, de gran penetración ? Este d is t in g u id o  escritor m a 
nifiesta los perjuicios  que pueden segu irse  de una mala 
elección. ¿Por q u é ?  Poi que  los delitos de  im prenta  s o n  
de naturaleza variable. Según las c ircunstancias ,  s eg ú n  e l  
estado de las p a s io n e s , según la situación del país,  así  
debe proceder con  m á s  ó m énos  suavidad ó energía u n  
Fiscal de imprenta . No basta q u e  obedezca las in s in u a cio 
n es  de un  Ministro para q u e  persiga s in  descanso á un  
ind iv iduo  i i o t r o :  es preciso que  atienda á la o p in ión  y  
que proceda con prudencia.

Es el cargo más grave  q u e  p u e l e  darse,  y  el Minis
t r o , por un  voto que  aqui  le darán ,  podrá nom brarle .  
¿Pero le nombrará insp irando confianza al c o n tr ib u y e n 
te? N o : esa person a ,  por más q u e  p r o n u n c ie  br il lantes  
d iscu rsos ,  ¿l levará el  convencim ien to  al án im o  de los* 
Jueces ,  como lo haría u n  hom bre  e x p e r im e n ta d o ?  No: 
ese h o m b r e ,  por esta l e y ,  no se  hallará fác i lm ente :  s e  
encontrará, sí, una persona dócil  á las in d ic ac ion es  de l  
pod er;  pero no es eso lo q u e  la sociedad debe  apetecer .

Veamos lo q u e  en este  punto  se  pensó en otra época .  
En las bases formuladas por la com is ión  de imprenta  de  
las Cortes C onst ituyentes ,  en la base u n d é c im a ,  s e  decia 
que el Fiscal de  imprenta ser ia  elegido en tre  los Magis
trados ó F isca les  que l levaran tantos ó cuanto s  años  d e  
servicio .  Esto se  sostuvo  entonces  por m u ch o s  s e ñ o r e s  
q u e  h o y  o p in a n  lo m ism o q u e  y o ,  y por otros q u e  v i e 
nen  dispuestos á sostener una doctrina contraria.

La categoría  la q u e re m o s  nosotros en el q u e  ha d e  
ser elegido. Fijad las categorías que mejor os parezcan; y  
cuando encon tré is  un Juez s e v e r o ,  un Magistrado q u e  
pueda ven ir  á defender  todo lo m ás  sagrado q u e  h a y  en  
la sociedad, elegidle,  cu idando de q u e  venga una r e p u t a 
c ión  formada.

El Sr. Bugallal, ¿qué reputación ha l levadoá  la f isca
lía? ¿Q ué  m éritos  eran los su y o s?  Tendrá esa reputación  
con el tiempo, no  lo dudo; pero ¿la tenía cuando fué l l e 
vado á ese  d e s t in o ?  No. Pues b ien ,  s e ñ o r e s ,  decidme:  
¿los in tereses  no estarán más defendidos con una p e r so 
na q u e  haya adquir ido esa reputación, que  no  con a q u e 
lla otra que haya de adquirirla en ese ú otro d es t in o ?  
Así es que  las Cortes Const ituyentes  estuvieron c o m p le 
tamente de acuerdo con los escritores  púb l icos ,  q u e  d ie 
ron una gran importancia al cargo de  Fiscal d e  im p r e n 
ta , y  d ijeron: ha de ser M agistrado, F iscal  & c,;  p e r o  
ahora bastará tener 25 a ñ o s , y ser  Abogado, para pod er  
ser nom brado Fiscal de imprenta .

El Sr. Ministro de la Gobernación podrá hacerm e  un  
argum ento:  d irá ,  no se  abusa : nosotros lo que  deseam os  
es q u e  no se pueda abu sa r ,  porque con una pequeña  
curva que  haga S. S., puede l levar á un joven  á los Ires 
años de haber salido de la Universidad á Presidente  de  
Sala.

Nosotros querem os dar una gran importancia al F is 
cal, y por eso dec im os  que  se fije su categoría ; q u e  no. 
puedan venir  á él s in o  personas que  tengan una repu
tación.

Voy á presentar un  ejemplo de lo q u e  en otro caso puede  
suceder. Cuando el Congreso oia el dia pasado al Sr. B u 
gallal hab lar  en  este  sitio de  la manera en que lo hizo,  
y que yo no quiero ca l i f icar , ¿no se le ocurría á cualquiera  
preguntar: es este  el  h om bre  imparcial  q u e  ha de estar al 
frente de la imprenta?

Recuerde S. S. que  yo he dicho aquí en otra ocasión  
que nunca el Fiscal  debia ser D ip u ta d o , porque es i m p o 
sible que  al salir  de este lugar , y más si ha tomado p a r 
te en una d iscus ión ,  vaya á su  casa , tome el lápiz  y  no  
sea parcial.

Si yo  escribiera hoy  un  ar t ícu lo ,  y S. S. se  sin t iera  
lastimado de lo que dijera , no podria m énos  de  recordar,  
al verse en su  casa y tener que censurar  un  artículo mió, 
no podria m é n os  de r ecord ar ,  repito ,  lo que  aquí habia  
pasado.

El Sr. Ministro de la G obernación  puede n om brar  á 
cualquiera q u e  le rec om ien d e  un  a m ig o ,  ó la mujer de l  
a m ig o , ó el Diputado A ó B. No t iene  l im itac ión  n in g u n a  
en ese  p u n t o : con tal de q u e  el agraciado sea Abogado y  
tenga 2o a ñ o s , ya puede ser  elegido. Lo pr im ero que  ha
ce aquí el Ministro e s  d ispensar  la edad q u e  se  requiere  
para otros cargos. Por e jem p lo ,  n in g u n o  puede ser  Ma
gistrado basta haber cumplido 30 afios; y e s  m u y  justo ,  
porque no deben ir jó v en e s  de 25 ó pocos m ás años á fa
llar p le i tos:  p u e s  b i e n ,  el Ministro de la Gobernación  
puede  n om b r ar  Fiscal á un j ó v e n  á los 25 a ñ o s ,  y  á lo* 
28 ya podrá ser  nada m én os  que  P res idente  de Sala.

Por las bases de las Cortes C on st i tu y en te s  se  exig ía  
para ese  puesto haber serv ido  una jud ica tura  se i s  años,  
y el Sr. B u g a l la l , s in  haber ser v id o  ju d ica tu ra  a lguna,  
llegó á ese  im portante  puesto.

«Los q u e  hayan  prestado largos serv ic ios  e n  la form a
c ió n  de Códigos^, escrito obras ó explicado  d e re ch o  por  
espacio de 10 años.» Esto se exig ía á n t e s :  ahora basta,  
como á n te s  h e  d ich o ,  tener la edad de 25 años y  ser A bo
gado: d ígase m e  si por este m edio ,  en  v e z  de regenerar  
la magistratura , c om o decia el Sr. B u ga l la l ,  no  hacem os  
sino perderla,  porq u e  los hom bres  en can ec id o s  en  el s er 
vicio se retirarán disgustados.

¿Qué doctrinas presenta y  sost iene  la minoría  p r o 
gresista ? Las q u e  se  han respetado s iem pre  com o m ás  
justas. La mayoría  quiere  que  el jó v en  q u e  acaba de sa 
lir de la Universidad pueda pon erse  al frente  de un  des
tino donde h a n  de sostenerse  los in tereses  m ás  sagrados  
Je la sociedad.  La minoría apetece q u e  sea n  h om bres  r es 
petables y entendidos los que  c u id e n  de esos intereses .  
^Cuál es la buena doctrina ? El país , ¿qué es lo q u e  q u e r 
rá? Que el hom bre  instru ido  sea el que pueda cu idar  y 
sostener en un caso esos  intereses.

El Sr. Ministro dice: yo  quiero elegir  al jó v e n  de 25  
3ños; pues qué ,  ¿tan pocas facultades tiene S. S. para e l e 
gir en tre  tantos Magistrados, que aún desea esa l ibertad  
ibsoluta en la elección? ¿No es preferible  que  para u n  car- 
lo  de tanta importancia se  diga al pais : «tranquil ízate ,  
iquí vendrá un hom bre  de reputación , ac o s tu m b ra d o  á 
nanejar y discutir  los asuntos importantes?»

¿No queréis ,  vosotros  conservadores,  á Los in ter ese s  
leí  país darles teda clase de garantías? ¿Por q u é  n o  b u s -  
jais el hom bre que  aconsejam os? ¿Es antiprogresista  esta  
loctrina ? Pues en tonces  lo ser ian  todas las ideas justas ,  
i ii esa obra que  he citado ántes se aconseja q u e  n o s  f í je
n os  m ás en  la e lección de Fiscal  de im prenta q u e  e n  la 
Je oíros  indiv iduos de la carrera judicia l .

Si el Gobierno, si la com isión  quis iera  fijar la c a te g o 
ría para estos cargos,  nosotros lo aceptaríam os s ie m p r e  
:¡ue la categoría fuera de abajo arriba.  Dirá el Sr .  B u g a -  
lal: «Si el Sr. Madoz me defiende, ese hombre s o y  yo.»  
Pues yo  lo dudo, ya que no diga q u e  lo niego.

Supongam os que  la persona que  el  Ministro e l ige  le  
satisface á S. S. y  á los que se le han  recomendado: ¿bas
tará eso? No: es necesario satisfacer á los que  d e sea n  q u e  
v a y a n  á e se  puesto h om b r es  de reputación.  Si esto es  ser  
antiprogresistas,  nosotros lo som os.

El Sr. f i g u e r o l a : Rectificaré b r ev e m e n te ,  p o r q u e  
han pasado 48 horas desde q u e  habló el Sr. Bugalla l,  y  no  
podré decir lo q u e  en aquel  m o m ento  hubiera dicho."

En mi d iscurso del día anterior no m e  acordé  para 
nada del Sr. Bugallal.

S. S. m e  atribuyó u n  a r g u m en to  equ ivocado.  Creyó  
que  y o  atacaba los in tereses  de la ju v e n tu d ,  cu a n d o  nada  
estuvo  mas léjos de mi ánimo. La juventud no n eces ita  de  
la defensa de S. S., porque yo  no  la h e  atacado. Los  q u e  
nos sentam os en estos ban cos  preferimos que  no v e n g a n  
jóvenes á nuestro  partido, á que vengan  animados; de  i n 
tereses sórdidos. Los q u e  d esean  que no se  perv ierta  la 
j u v e n t u d , qu ieren  que marche  paso á paso á c o o q u is ta r  
las posiciones a q u e  les l lam e su  inte l igencia  y  su  p a triotismo. ’ 1

S. 5. nos habló q u e  deseaba regenerar la magistratura  
por medio de la ju v en tu d  , q u e  y o  no habia atacado. Pues  
bien:  yo no creo^ q ue  los jó v e n e s  petu la n tes ,  l le n o s  de  
ambición , s i n  más afán que  eld,e asaltar p o s ic io n e s ,  p u e 
dan regenerar  la magistratura: el camino es otro b ie n  d i ferente.

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Yo estoy  a c o s tu m 
brado a juzgar  de las palabras del Sr. Figuerola por  lo que  
s o n ,  no por la suavidad con que  salen de s u s  la b io s ,  y



yo  protesto que aqui 110 se trata de asaltar posiciones, 
p o rqu e  si hiciéramos doctrina retrospectiva, daríamos u n  tris te  espectáculo.

No parece sino que S. S. ha hecho de su suavidad un  
ti tulo para q u e  dejemos pasar sin correctivo las frases 
que se permite con tanta frecuencia; pero vo no he de 
o í r  con calma y serenidad la palabra petu lante, porque 
en  el caso de que se llevara in tención al p ronunciar la ,  la 
rechazo y la arrojo a la frente del que  me la dirija.

Es necesario qu e  aquí se respete la dignidad dei D i
putado , y  que  cese el privilegio de ciertos hom bres  de 
u sa r  un  determinado lenguaje. El tono es accidente p asa
j e r o ;  la palabra es la que queda , y á la palabra contesto 
y o  de la manera que  á mi dignidad cumple hacerlo. Pues 
q u e  ya con tanta insistencia se discute, ¿ 00 recordamos 
todo lo que ha pasado en esos movimientos que  ha d i r i 
gido un partido? ¿ N o  hemos visto cómo se han asaltado 
posiciones sin que entonces se declamara contra ese a b u 
so  como hoy se hace cuando no existe? Cuando se entra 
a  la vida pública por medio del periodismo , y se ha e n 
trado  en las academias y se han sustentado doctrinas con
secuentes  con las que hoy se sostienen ; cuando se ha 
recib ido la investidura de representante del pueblo, ¿ s e  
p ueden  oir con tranquilidad esas expresiones que se lan zan con tanta sinrazón?....

El Sr. M ADOS : Pido la palabra  para responder al templado discurso del Sr. Bugalla!.
El Sr. A L V A R SZ  BUGALLAS,: Ya contestaré á su 

tiempo a S. S . , y lo h a ré  con la templanza que su razo
nado  discurso se merece; pero ahora me ocupaba exc lu
s ivam ente  del Sr. Figuerola.

Hombres , m uy distinguidos por cierto , h a n  ocupado 
a l tas  posiciones por el talento que han  desplegado en las 
lides parlamentarias.  Podria ci tar en tre  otros al Sr. Ma
dera, que obtuvo u n  puesto muy merecido. A mí me basta 
reco rdar  que han  penetrado en la magistratura hombres 
s i n  servicios en esa ca rrera  para demostrar  que en  las 
épocas en que eso ha pasado no pareció m a l , y hoy pa
rece tan extraño lo que  se propone en esta ley. Dichas 
estas palabras, que no hubiera  proferido sino provocado, 
voy  a contestar  al Sr. Madoz con la templanza que d is
cu rsos  como los de S. S. se merecen. Yo respeto mucho 
una cosa que está por encima de todas las categorías; 
respeto  la inteligencia y los sei vicios prestados á mi país.

Yo, idólatra del talento y de los buenos p a t r ic io s , no 
solo les rindo el tr ibuto de mi admiración, sino que los 
respe to  por su saber y por lo que represen t an.

Comenzó el Sr. Madoz por quejarse de qu e  por p r i 
m era  vez en  este sitio hubiera salido de mis labios la pa
lab ra  santones. Yo decia que  cuando  se habia creado la 
p a lab ra  san tones ,  se quejaba la ju ven tud  de que 110 se le 
d aba  la participación que le correspundia en los destinos 
públicos;  y decia que el partido que  tenia en su Diccio
nario esa palabra  era el que ménos debía oponerse al a d 
venimiento  de la juven tu d .  Yo no he tratado de faltar á 
nom bres  á quienes aprecio y respeto. Esto demostrará que 
el Sr. Madoz no necesitaba evocar los recuerdos de los 
Argüelles,  de los Calatravas, de los Landeros,  &c., porque 
sobre sus  tum bas  h an  derramado ñores todos los pa r t i 
dos, y no deben llamarse glorias de uno  solo.

El Sr. Madoz, á pesar de la templanza con que s ie m 
pre  discute, me hizo un cargo, y al contestarle, hab la ré  un 
poco de la vida política de S. S. Se refirió el Sr. Madoz á 
u n a  cuestión qu e  surgió en una  de estas legislaturas: 
tratándose de la elección del Sr. Herrera , yo le aconsejó 
que retirara su candidatura; y no habiéndose hecho, me 
consideré desligado de los compromisos que habia con 
traído, y dije que  mi consecuencia estaba donde es tu 
v ie ran  mis votos y relaciones políticas. Ahora bien : ¿no 
se  parece esto á lo que ha pasado al Sr. Madoz? S. S., en 
1843, ¿ no fué de los que en tra ro n  en la coalición? ¿No 
perteneció en otra época á lo que se llamó centro  p a r 
lamentario? ¿Y por eso habrá  nadie q ue  le ataque de i n 
consecuencia? No. Pues bien : mi historia es tan limpia 
como la del que más de los que se s ientan  en los b an cos de enfrente.

Pero vamos á la cuestión. ¿ E s  corresponder ai lema 
q u e S .  SS. llevan en su bandera  no defender otras ideas 
que  las que dejaron asentadas en las bases de las Cortes 
Constituyentes? Siguiendo siempre ese eterno camino, 
cuando S. SS. sean poder ,  ¿ n o  estamos expuestos á ver 
q u e  han  de pretender resuc i ta r  todo lo que hicieron ó 
in ten taron  en aquella épo ca?  ¿Es así como se adelanta , 
s in  tomar en cuenta las ideas cel progreso , las que el 
entendimiento h u m an o  hace nacer á cada hora ,  á cada 
minuto? Sistema del partido progresis ta: en el período de 
m ando  sostiene un  orden de ideas que no llevan la m á 
quina  del Estado por donde debe ir.  Perío lo de oposi* 
cion: execración de todo lo que e x is te , y deseo de resuci
ta r  todo lo que yace en ios archivos, y de que nadie se acuerda.

Yo insisto en la inteligencia práctica de la idea del 
progreso, y no creo qu e  es progreso volver la vista á 
•1820, después á 36, luego á los breves períodos en q u e  
S. SS. han m andado ,  y_citarnos á cada paso las Cortes 
Consti tuyentes ; e s o , s e ñ o r e s , no es progreso : esto dije 
el otro dia , y  por eso me expresé en los términos en que lo hice.

No niego yo apti tud  á los señores de en f ren te ,  no: 
hab lo  de ese esp ír i tu  á que obedecen; y debe ser un  tor
m ento  para algunos de esos hom bres  á quienes admiro, 
en tre  los que no cuento  al i lustrado Profesor S r .  F igue
rola, v e r  que su  partido no acierta á m archa r  por la s e n 
da dei progreso que  lleva escrito, nada más que como le
ma , en sus banderas.  Vuelvo á sostener que  es idea a t ra 
sada exigir categorías en este caso. El Ministerio fiscal mo
derno  ha sufrido la innovación que los tiempos han t ra í
do consigo. ¿Qué han  hecho las Consti tuciones m o der 
n a s ?  Dar al Gobierno la facultad l ibé rr im a de n o m b ra r  
Fiscales que le inspiren  confianza inte lectual para soste
n e r le  ante los Tribunales.

El Sr. P R E S I D E N T A : Suplicaría  á V. S. que se co n 
trajera á la cuestión.

Varios S r  es. Diputados : Que h a b ’e , q ue  hable.
El Sr. p r e s i d e n t e : Yo soy el encargado de hacer  

observar el reglamento.
El Sr. A L V A R E Z  B U G A L LA L : Estoy á las órdenes 

de V. S. , pero no me parece que me he separado de la 
cuestión.

Yo hablaba de lo que es h o y , de lo que debe ser el 
Ministerio fiscal. El Gobierno no puede influir  en los 
T r ib u n a le s ;  la m agis tra tu ra  es inam ov ib le ,  y  po r  lo 
mismo debe tener el Gobierno la facultad de hacerse oir  
e n  los Tribunales  por medio de personas que merezcan 
su entera confianza.

El Sr. P R E S ID E N T E : Lo que Y. S. está diciendo no 
t iene que ver con la cuestión que se debate.

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : Yo decia que el Go

bierno necesitaba amplia libertad para nom brar  sus 
agentes , y para apoyar  en trab a  en  algunas observa
ciones.

Señores , creo que no tengo que defenderme. Si he d i
cho lo que  el Congreso ha oido, no ha sido por sostener 
mi propia causa. Las apreciaciones que he hecho respec
to de la juven tu d  las sostengo. El puesto de Fiscal de 
imprenta necesita el empuje , el brio de los primeros años; 
y  así es que m uy  pocos Magistrados quieren venir  ó pa
sar por ese puente tan fácil. Si la categoría no es el sis
tema que hoy priva , ¿á q ué  insist ir  tanto en él?

Por otra parte  , el Fiscal de imprenta tiene que  discu
tir con los hom bres  más importantes; y cuando el Gobier
no se cree bien defendido, no sé qué sanción más se p ue
de apetecer.

El Sr. F IG U E R O L A : El Congreso lia oido las califica 
ciones Je  petulancia que ha hecho el Sr. Bugalla!, á las 
cuales seguramente no le he dado motivo.....

El Sr. A LV AR E Z B U G A L L A L: Yo no hice otra cosa 
que repetir  las palabras de S. S. para rechazarlas si se de
cían con intención.

Ei Sr. p r e s i d e n t e : El Sr. Figuerola , al concluir 
V. S. su discurso , usaba la paiabra de jóvenes petulantes, 
y yo la dejé pasa r ,  seguro de que no se dirigía á n ingún  
individuo del Congreso.

El Sr. F IG U E R O L A : Empecé declarando que 110 me 
habia acordado para nada del Sr. Bugallal.

El Sr. P R E S ID E N T E : El Sr. Bugalla! ha dicho que 
devolvía la expresión si se llevaba alguna in tención al 
p ronunciar la .

El Sr. FIG U E R O L A : Dejo al Congreso la calificación 
de esas palabras. Sobre mi ilustración, d iré  que nunca me 
he querido comparar con los Jefes de mi partido ; mi 
modestia y mis escasas facultades no lo h ub ieran  
consentido nunca. Sé m ny bien lo que cada uno vale.

Lo que realmente deseo que explique el Sr. Bugallal- 
es lo que ha qu er id o  decir  al contestar á mis palabras.

Yo comencé diciendo que en mi discurso del dia a n 
terior para nada habia  tenido en  cuenta la persona del 
Sr. Bugallal; y á esta declaración franca y sincera del 
h om bre cortés , del caballero , ¿ cómo ha contestado S. S ? 
Queriendo penetrar  en el sagrado de las in tenciones, lia* 
t iendo suposiciones g ra tu i ta s , lo cual no era propio del 
caballero que contestaba á qu ien  tan paladina declaración 
habia  hecho.

El Sr. A L V A R E Z  B U G A L L A L : El Congreso co m 
prende que no es necesario que yo explique nada después 
de lo dicho por el Sr. Presidente. Tanto hoy como ayer 
digo que  si por ven tura  las palabras de S. SS. se dirigían 
á m í , las rechazaba sobre su frente. Si S. SS. no me las 
h a n  dirigido , es claro que mi suposición carece de base, 
y 110 tengo nada que replicar.

El Sr. FIG U E R O L A : Yo me ha explicado te rm inan
temente árites de que hablara el Sr. Bugal lal ; por consi
guiente la suposición de S. S. no podía tener n ing ún  fun 
damento  antes de que S. S. la hiciese.

El Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l : Digo que nada de 
cuanto  he dicho se refiere á S. S . , puesto que ha m an i
festado que no habia  tenido ánimo de dirigirse á mi p e r 
sona.

El Sr. D IA D O Z : Señores, antes de hablar del Sr. B u 
gallal, quiero hablar  de mi compañero el Sr. Figuerola. Si 
el Sr. Bugallal no le tiene como un a  de las personas más 
respetables de nuestro  partido, nosotros le tenemos por 
una de las de más esperanzas para  la patr ia ,  y por una 
de las personas que  más genuinamente representan su 
d is tr ito ,  porque solo am podria venir Diputado por Bar
celona. Eí Sr. Figuerola alcanza, pues, en Madrid una 
gran  consideración ,  aunque  S. S. quiera  q u i tá rse la ,  lo 
cual no creo yo que ha de hacer mucho efecto en su dis
t r i to ,  porque este tiene m uy bu en a  opinión del Sr. Fi
guerola , y  sabe que ha hecho su carrera por sus pasos 
contados, 110 como el Sr. Bugallal, á quien han  bastado 
para hacerla ocho votos que le dio un  cura y un  nom bra
miento del Sr. Ministro de la Gobernación.

El Sr. P R ESID E N T E : Sr. D ipu tado ,  sobre eso ya 
ha fallado el Congreso, y S. S. debe abstenerse de hablar  
de esa cuestión.

El Sr. M A D O Z: Sr. P res iden te ,  yo no niego que  el 
Sr. Bugallal sea Diputado; pero digo que  lo es por ocho 
votos, y he de decir  en este punto todo lo que tenga por 
conveniente.

La mayoría, señores, ha tenido el mal gusto de oir al 
Sr. Bugallal, y lo que es peor , la comisión ha cometido 
el h ierro  de que hablara en  esta cuestión una persona 
que moraímente no debia h a b l a r , y que  solo ha tenido 
que hacerlo porque 110 podían los señores de la comisión 
sostener una  cosa contraria á la que habían  sostenido 
otras veces.

Ha hecho S. S. alusiones á mi c a r r e r a : yo le puedo 
decir al Sr. Bugallal que fui nombrado Juez del Valle de 
Aran duran te  ia g u e r ra :  que por acciones de guerra fui 
nombrado Juez de Barcelona; y á pesar  de que aquel Juz 
gado valia más de 10.000 duros, no fui á él hasta que se 
me nombró Diputado; después lie renunciado siempre mis 
destinos en cuanto  he tenido la más pequeña diferencia 
con los Gobiernos á quienes servia, y en más de una oca
sión he aceptado algún destino y renunciado su sueldo, 
viviendo de mi trabajo como Abogado.

S. S. dice que el elegir los Fiscales l ibremente es un 
p ro g re so ; lo será para S. S. , no para mí , que creo que 
no se deben escalar los altos puestos de ia magistratura 
de esa manera. Por eso no pueden gustarlo  á S."S. núes- 
tras ideas, porque con ellas no se hace carrera tan pron
to /p o r q u e  no nos gusta que se ocupen altos puestos sin 
la importancia que ha dado al que los ocupa su talento y 
su  t r a b a jo ; porque nosotros / q u e  estamos alojados del 
poder ( y  tal vez por eso nos combate tanto S. S . ) , no 
queremos introducir  en la sociedad la pe r tu rbac ión  que 
traerá el articulo que  aquí se ha d iscutido, sino que no 
puedan ser  Fiscales,  desempeñar un cargo para que t a n 
ta respetabil idad se necesita, sino aquellos que tengan 
como hombres públicos la importancia que á ese cargo 
corresponde.

El Sr. A L V A R E Z  b u g a l l a l : El Congreso reco r
dará q u e ,  si bien es cierto que me expresé con a lguna 
vehemencia ai contestar al Sr. Figuerola, al contestar  al 
Sr. Madoz he sido todo lo templado que ha sido de d e 
sear;  pero S. S., in terpretando mal unas palabras mías, 
ha venido aquí á hacernos una reseña biográfica de su 
vida y á hablarnos de su desprendimiento y de otras 
cualidades como la de su  valor, de que yo no he dudado 
nunca.

Conste, p u e s ,  s e ñ o r e s , qu e  cuando me referí á los 
Síes. Olózaga y Madoz aplaudí aquellas improvisaciones, 
y que  dije que habia traído grandes ventajas al país.

Pero el Sr. Madoz no se ha limitado á defenderse, co
sa que no habia m enester  , porque nadie le habia  atacado, 
habló de su desprendimiento y negó el mío. Yo reconoz

co el desprendimiento de S. S.: bien sé yo que S. S .,  si se 
ha hecho rico, ha sido por medio de esa obra monumen
tal de S. S . , á la que tanta protección han prestado todos 
los Gobiernos á que combate S. S., y que nosotros ios 
jóvenes, por falta do medios para ello , no hemos podido 
emprender , porque no tenemos seguramente esa simpatía 
que S. S. tiene con todos los Gobiernos á qu ien  combate, 
y sin ha cual no hubiera  obtenido h  protección que  se le 
ha dispensado.

El Sr. P R E SID E N T E : Sr. Diputado, ruego á V. S. que 
considere que el giro que ha tomado esta cuestión exige 
que se te rmine , y no que se la dé nuevo pábulo , como 
puede suceder con las palabras de S. S.

El Sr. A LV AR EZ  B U G A L L A L : No tengo m ás que 
d ec i r ,  Sr. Presidente.

El Sr. M A D O Z : Conste que renuncio la palabra.
El Sr. Ministro de la GOBERNACION: Me ,evanto á 

hablar, señores, con disgusto, porque le tengo siempre en 
oir estos debates puramente personales, y en que las ofen
sas son premeditadas: así es , que yo no tengo nada que 
contestar al Sr. Madoz, porque S. S. no ha podido deducir 
d e q u e  el Sr. Figuerola sea una persona de respetabil idad, 
que  los Fiscales de imprenta no deban tener cierta catego
ría, ni yo tengo que contestar á sus argumentos otra cosa 
que lo que ya se expuso en ia discusión del miércoles.

Pueblo á votación el titulo, so aprobaron en votación 
ordinaria los artículos 96 y 97.

Sobre el 98 fué nominal la votación, y resultó a p ro 
bado por 62 votos contra Ti en esta forma:

Señores que dijeron si:
Goicoer rotea ÍD. Rotnan).— Garbullo,— Midan y Caro.— 

Salaverría.—Posada Herrera. (D. José).—Coeílo y Quesa- 
da.—Ulloa.— Cánovas del Casííl'o.— Alvarez Bugalla!.— 
Navascués.— López Cano.—López Francos.— Ortega.—Bu
lleras.— Safont.— Sánchez.— Yinyals.— Resa. — López Ba
llesteros (9. Diego).—Escario.—Üztáriz.— Ferreira .  Caa- 
maño.—  López Domínguez.— Baldnsano. — López Roberts  
( D. Mauricio).— Cuadros,— Alfaro Godinez.— Panchón.—  
Escobar.—Suárez laclan .— Suárez Cantón.—  Albuerne.— 
Navarro y Rodrigo.—Hernández Pinzón.— Posada H erre
ra  (D. Benito).— López Ballesteros (D. Rafael). — Z orr i
lla (D. Miguel ).—Sandoval.— Barrantes. — Gasset y Ai ti
me.— Llera.—Conde de Lérida.— Moret.—Neira Montene
gro.—-Perez Aloe.— Falguera.— Ganga.— Pdtiño.— Calderón 
Hollantes (D. Fernando) .— Otero.— Somoza.— Ventosa.— 
Leis.— Aurioles.—Núñez de Prado.—Fuentes (D. Miguel).— 
Soria Santa Cruz.— Vida.— Cerveió.— Enríquez Yaldés.-  
Borrajo.— Sr. Presidente.

Total 62.
Señores que dijeron no :
Belda.—Ugarte.— Rodríguez Leal. — Torre ( D. Carlos 

María de la).— Aguirre.— Valora.— Figuerola .—Yañez Ri* 
vadeneira ( D. Ignacio). — Pérez Zamora.— Ballesteros. 
Madoz.— Cardero.— Candau. — Vera. — Nacarino Brabo.— 
Ríos Rosas (D. Francisco).— Rivero ( D. Nicolás).— Sagas
ta.— Monares.— Garrido.—Auñon.— Calvo Asensio.—Quin
tana.— Polo.—R ío s  Rosas (D. Antonio).—Balmaseda.— V a
lero y Soto.

Total 27.
También se aprobó en votación ordinaria  ei art. 99. 

El 100 fué aprobado en votación nominal por 06 votos 
contra 30 en esta forma.

Señores que dijeron s í :
Goicorroetea (0. Roánan).—Garbillo.— Salaverría.— Po 

sada Herrera (l). José ) .—Cuello y Quesada.— Navascuós.- 
Vida.— Albuerne.—Escobar. -M arq u es  de la Torrecilla.— 
Aguirre de Tejada.— Resa.— Uiioa.— Safont.— Uztáriz.— 
Ortega.— Batieras.— E scario .— Baldasano.— Cánovas d 
Castillo.— López Roberts (D. Mauricio)—¡Cuadros.— Pan
chón.— Suárez Inc lán .— López Francos.— Sancho.— Mo
ret. — S u a r e z C a n t o n .— E n r i q u ez. — Modet. — Lo pez Balles
teros (1). Rafael).—Aurioles.— Hernández Pinzón.— N.alez 
de Prado.—Sandova!.— Vinvals.— Patino.— Perez Aloe.— 
López Domínguez.— Bárranle?. — Alfaro Godinez.— Neira 
Montenegro.— Ferreira Caamaño — Dioz.— Falguera.— Ga- 
s-M y  Arlime.—Leis.— Falces.—Fuentes ( D. Miguel).— So
ria Santa C ru z .— López Cano.— Magáz.— Cerrero .— T a -  
ru!.— Borrajo.— Zonilla  ( D. Miguel ).

Total 06.
Señores que dijoron n o :
Belda.— Garrido.— Figuerola. — Quintana. — Nacarino 

Brabo.—Ballesteros.— Vera.— Aguirre.— /a lero  y Soto.— 
Ega ña.— Ribo.— Va le ra.— Í3a r roe ta .—Cal vo Aseosio.—Tor
re (D. Carlos María de la).—Ríos Rosas (0. Francisco).— 
Yañez Rivadeneira ¡0. Ignacio),— Verdugo.— Perez Zam o
ra.— Balmaseda.—Cardero.— Rodríguez Leal, — Madoz.— 
Rivero (Ü. Nicolás).— Sagasta.—González (D. Ambrosio).— 
Auñon.— Hios Rosas (D. Antonio).— Candau.—Sr. Vice
presidente  (Monares).

Total 30.
Se aprobaron en votación ordinaria  los artículos 10 i

y 102.Se leyó el tit. 11 y la siguiente
Enmienda del Sr. Calvo Asensio.

«Pedimos al Congreso se sirva sustituir  los a r t í c u 
los 100, 10i, 102, 103, 107, 108 y 109 del proyecto de 
ley de impronta  con el siguiente

Art. L'K). El cuerpo de Jurados en Madrid se compon
drá de todos ios con ir ibú y en tes que satisfagan al Estado 
oOO rs. de contribución d irecta; en las capitales de p r i 
mer o rden 300 rs.,  y en los demás pueblos do ia Monar
quía 200 rs.

También tendrán  derecho A ser Ju rad os ,  aunque no 
paguen contribución alguna , todos ios españoles quesean  
ó hayan sido Senadores ó Diputados á Cortes; los indivi
duos de todas las Academias dir igidas por el Gobierno; 
los de ias Socio.la des económicas;  los Profesores y Maes
tros de cualquier  Insti tuto de enseñanza costeado de fon
dos públicos; los Ductores y Licenciados , y los que hayan  
obtenido tirulo que habilite para el magisterio; los Canó
nigos y los Curas párrocos ; los Abogados, Médicos , C i r u 
janos ,* Farmacéuticos y demás que ejerzan una profesión, 
para cuyo ejercicio se exijan por las leyes estudios y e x á 
menes p re v io s ; los jubilados d é l a s  ca rre ras  civiles que 
disfruten sueldo m ayor  de 4.003 r s . ; los Jefes y Oficiales 
retirados del ejército y armada que cobren por lo ménos 
4.000 rs. anuaíe§ de pensión ó de sueldo.

No podrá sor Jurado el q i # n o  sepa leer ni escribir, 
sea cualquiera la contr ibución que pague al Estado.

Tampoco podrá ser Jurado el que 110 llegue á la edad 
de 25 años. El que pase de 60 años, podrá excusarse.

El cargo de Jurado es honorífico, gratuito y obliga
torio.

En las causas por delito de imprenta,  hab rá  un solo 
ju i t io  por Jurados : el de calificación.

Las vistas serán públicas, y  los fallos se fundarán como 
en el fuero ordinario.

En su apoyo, dijo

El Sr. CALVO A SFNSIO : Señores, empiezo á últ ima 
hora, y cuando ya estaban los Sres. Diputados deseando 
ir á secciones, y por la importancia de la cuestión me p a 
recía que debia tratarse de un  modo más solemne. Por 
eso deseaba yo que la cuestión del Jurado  se empezase 
con nueva sesión, no cuando sobro el poco núm ero  de se
ñores Diputados que vienen ordinariamente, han aband o 
nado el salón y estamos solo reunidos aquí 16 ó 20 Di
putados. Pero, sin embargo, entro á o c u p a rm e  d é la  cues
tión.

Yo recuerdo que algunos Sres. Diputados,  en c i rcuns
tancias semejantes, han  ocupado el tiempo que faltaba de 
sesión sin en tra r  abiertamente en la cuestión que hab ían  
de t ra ta r ;  pero yo no haré  eso: sin  em bargo , se me figu
ra que e n  el tiempo que resta de sesión no he de poder 
concluir  lo que  me propongo decir acerca de la organiza
ción del Jurado.

El Jurado , señores, es tan antiguo en España para la 
imprenta , como las primeras leyes que se ocuparon de es
ta. La unión l ib e ra l ,d e  quienes son dignos representantes 
los actuales Ministros y los individuos de la comisión, a r 
ranca, según se dice, del célebre programa de Manzanares.

En este documento se anunció la reforma que  se p e n 
saba hacer si el General (TDonnell llegaba á ser poder, y 
se decia que se haría  también una ley más liberal de im 
prenta; y recuerdo este p rograma, po rque  para mi p ro 
pósito me conviene decir que al darse ese programa no 
había h v  do im p ren ta ,  sino una série de disposiciones 
malas y peor aplicadas, y no po lio ménos el Sr. General 
O’Donnell de ocuparse de esa instiltucion, porque S. S. no 
puede ménos de ser apasionado de la imprenta, siquiera 
por la importancia que esta da á aquellas personas á quie
nes combate.

Nado quita más importancia á una persona política, 
como el que la prensa no se ocupe de ella ; como no h a 
bría nada que hiciera más daño á esta ley , que el que 
la oposición progresis ta no hubiera dicho nada sobre 
ella ,  no dando así lugar á que  sus autores hubieran p o 
dido defendei la ,  ni exponiendo nosotros ai país las r a 
zones por qué no la creemos acertada , como no po 
demos encontrarla en materia de organización de! J u 
rado ,  al que se ponen más cortapisas de ias que habia 
introducidas án te s ,  porque el decreto que suspendió la 
últ ima ley de im p re n ta ,  ni aun  habia querido  tocar a 
J u r a d o , del que decía que era la garantía de la sociedac 
y la salvaguardia de todos los derechos. Es decir,  que er 
aquel acto, que yo no puedo ménos de llamar dictatorial 
reconocía la existencia del Jurado para todo , y hacia ur  
Jurado algo privilegiado, es verdad; pero sin excluir d< 
él por eso la representación del talento.

¿Q u é  progreso han hecho, pues, el Gobierno y la co 
misión , que dicen que han  traído á esta ley todo lo m e 
jor  de la ley de las Cortes Consti tuyentes? Se conoce qu< 
lo que se ha quitado es de poca importancia en su opi 
nion; pero ¿reconoce la situación actual como buena  cu 
na el programa de M anzanares? Pues allí hay una pro 
mesa so lem ne, una indicación te rm inante  en favor de L 
libertad de im prenta .  ¿Quién no ha visto en ese documen 
to el desligamiento de los lazos que ataban la prensa? Se 
rá , sin  duda, el haber  limitado el Jurado de esa manera 
porque habrá  habido alguna circunstancia  excepciona 
como ias que decidieron ía supresión de la Milicia Nació 
n a l , á ia que también se recurrió  en aquel documento.

Suspendida la discusión, se dio cuenta de que el Se 
nado habia elevado á ia sanción los proyectos de le’ 
sobre aum ento  de la Guardia c i v i l , ferro-carril  de Tar 
dienta á Huesca , y disenso paterno para contraer  matri 
monio los menoies.

El Sr. u i c d f R ’&SXDSNTJE: (M onares): Orden del di 
para m añana : petic iones, ley de im pren ta  y proyecto 
de ley sobre representación en juicio de las compañía 
extranjeras;  pensión á la viuda del veterinario Gausac, 
introducción de papel de imprimir extranjero.

Se levanta la sesión para reunirse el Congreso en sec 
ciones.

Eran las s e i s  v  m edia .

P A R T E  N O  O F I C I A L

I N T E R I O R
MADRID. — El Capítulo de Caballeros de la Orden de 

San Juan se reúne el día 2 i del corriente para ce lebrar  
la funemn á su Santo t i tular  con ia pompa que acos tum 
bra, y está encargado del panegírico el conocido o rador  
Sr. D. Tris tan  Medina. Presidirán losSermos. Sres. Infan
tes D. Sebastian Gabriel como g ran  Prior de Castilla, y 
D. Francisco de Paula como g ran  Castellan de Amposta. 
La solemnidad tendrá lugar en ia iglesia de San Franc is
co , á las once de la m añana .
 La Real é inmemoria l archicofradía sacramental de
las iglesias parroquia les  de San Martin , San Ildefonso 
y San Márco.? celebran mañana en la de San Martín la 
solemne función de Minerva. Por la m añana  habrá misa 
m ayor  con grande o rq u e s ta ,  siendo panegirista ei señor 
D, Pió Hernández Fraile, y á las cinco de la ta rde saldrá 
la procesión por las calles dei Desengaño, Valverde, Cor
redera de San Pablo ,  P ez ,  Ancha do San Bernardo,  p la
zuela de Santo Domingo, Veneras, plazuela de San Mar
tin , Postigo, Jaoometrezo y Horno de la M a ta , á la p a r 
roquia.
 .A nteayer  se verificó, según dice un  periódico, ei
ensayo sobre ei nuevo procedimiento para la panifica
c i ó n , empleado por  Mr. Gollet, habiendo asistido á esto 
una comisión del Ayuntamiento. Al efecto se han e m 
pleado 2 i  l ibras y medía de h a r in a ,  amasadas con otras 
dos y media prévlamente mezcladas con cocimiento de 
salvado,‘con el objeto de aprovechar toda la parte  al imen
ticia que contiene este. De las 25 libras de masa h an  sa
lido 33 y .media de pan de buena calidad, au nq u e  es algo 
más moreno que nuestro  pan de flor. El procedimiento 
da Mr. Coliet tiene por objeto aum en tar  en u n  12 por 100 
el resultado de la elaboración del pan ,  haciéndolo a l 'm is 
mo tiempo más nutr itivo.
  La nueva fuente de la Puerta del Sol , cuya obra
está ya terminada, parece empezará á correr  en la próxima 
verbena de San Juan.

A N U N C I O S
INTENDENCIA GENERAL DE LA REAL CASA Y PA- 

trimonío.— El dia 30 del corriente m e s ,  á la u n a  de la 
tarde, se celebrará en esta Intendencia general la subasta 
por pliegos cerrados de 2.000 pinos verdes que se corta

rán  en el p inar  de Riofrio dol Real Sitio de San Ilde
fonso, divididos en lotes de 50 pinos cada uno, con a r 
reglo á lo establecido en los pliegos de condiciones, los 
cuales se hallarán de manifiesto en dicha oficina y en la 
Administración del expresado Real Sitio.

Los pliegos cerrados de proposiciones se admitirán s o 
lamente en la Intendencia general,  adonde podrán d i r i 
girse por el correo ó presentarse e n ’ael acto de .com enzar  
la subasta.

Modelo de proposición.
D    vecino d e    desea com prar  los 50 pinos

del n ú m e r o  al n ú m e r o  , que com prende el lote
n ú m e ro    abonando (un tanto por ciento) más sobre
el total importe de la cuenta , según tarifa aum entada 
con el 30 por 100, y se obliga á cumplir  las condiciones 
del pliego. (Fecha y firma.)

Falacio 18 de Junio  de 4 862.=E1 Secretario, Antonio 
Flores. * 3324—3

REAL YEGUADA.—EN LOS DIAS 10 Y 11 DE JULIO 
próximo se venderán en pública subasta como excedente 
de esta Real ganadería varias yeguas y potros de todas 
edades y ganado m u la r  de cuatro años.

El acto de la subasta principiará á las doce de la m a 
ñana de los expresados dias en el local del p icadero ,don
de se hallará de manifiesto el ganado y las condiciones 
del remate.

Aranjuez 17 de Junio de 18 6 2 .=P or  orden del Exce
lentísimo Sr. Director, el S u b d irec to r , Mateo Valera.

3323

SOCIEDAD MINERA BUENA FE M U R C IA N A .--S E  
convoca á jun ta  general para el dia 30 de este mes, á fin 
de acordar lo conveniente acerca de la subsistencia ó d i 
solución de la sociedad: la ju n ta  tendrá lugar en la calle 
del Sordo, núm . 23 ,  cuarto  bajo de la derecha, á les tres 
de la tarde.

Madrid 20 de Junio de 1862— E1 Secretario.
3327

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS.— ES- 
ta sociedad abonará desde el dia 1.# de Julio próximo el 
cupón de sus obligaciones al portador  correspondien te  á 
los intereses del semestre q u e  vence en dicho dia al res
pecto de 8 por 100 anual.

Lo que se pone en Conocimiento de los interesados, á 
fin de que los presenten al cobro bajo doble factura en 
las oficinas de la Dirección, situadas en la calle de Alcalá, 
núm ero  37, cuarto principal.

Madrid 20 de Junio de 1862.=E1 Secretario, Aurelio 
Rico. 3328

CONSEJO DE INSPECCION Y VIGILANCIA DE LA 
Equidad co m erc ia l— El Consejo de esta sociedad , en 
v ir tud  de lo dispuesto en el art. 40 de los estatu tos de la 
m ism a , convoca á sus socios para jun ta  general ex trao r
dinaria que se celebrará el dia 3 del próximo mes de J u 
lio, á la una  de la tarde, en el local de la Dirección , caite 
de la Salud , núm . 13 , cuarto  bajo, derecha ,  conforme á 
lo dispuesto en aquellos, según acuerdo del Consejo adop
tado en un ión  del Director Administrador general de ia 
Compañía en sesión del día de ayer.

Madrid 17 de Junio de 1862.=¿Por ausencia del Pre
s id en te ,  el Vicepresidente, Francisco de Castro y Baree- 
ló .= E l  Secretario ,  Mariano de Val y  Jiménez.

3288—2

VENTA DE MINAS Y LOS MINERALES EXISTENTES 
en las mismas.— La sociedad minera  La  Investigadora  
acordó en  ju n ta  general celebrada en 5 del actual p ro 
ceder á la venta  de las minas de plomo argentífero , ti tu
ladas Consolación, Generosa y N avarra  , situadas en el 
término municipal de Mansilla de la S i e r r a , provincia de 
Logroño, con les minerales existentes en ias m ism a s , ú 
oir proposiciones, por si a lguna otra sociedad desea un ir 
se á aquella para  la explotación de dichas minas.

Los que qu ieran  tomar parte  en la compra ó interesar- 
se en las m inas podrán acudir á la casa núm ero  20 de la 
plaza da la Consti tución da esta ciudad hasta el dia 15 de 
Julio próx im o, en donde se les en terará  del estado de 
ellas, exis tencia de minerales y demás concerniente á las 
mismas.Pamplona 12 de Junio  de 1862,=»El P res id en te ,  T i
burcio  l r igoven .= R am on  Y anguas ,  Secretario .* ~ 3293— 2

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA A. 
Ponferrada ó del Noroeste de España.— El Consejo de admi 
nistraciou de esta com p a ñ ía , usando de ias atribucione¡ 
que le competen por el art. 9.° de los estatutos sociales 
ha acordado el reparto  de un dividendo pasivo de 40 poi 
100, ó sea rs. vn. 760 (francos 200) por acción, qui 
deberá hacerse efectivo á los 30 dias de publicado est< 
a n u n c io , con arreglo  á lo preceptuado en el artícu 
lo 14 de los mismos estatutos.Los pagos podrán hacerse en  Madrid en casa de lo 
Sres. A Miranda é h i j o , banqueros de la co m p a ñ ía , y ei 
Paris en casa de D. J. J. Abaroa y Uribarren.

Madrid 19 de Jun io  de 1862. — El Director genera 
Fausto Miranda. 3^92 — 1

PARA MANILA SALDRÁ DEL PUERTO DE CÁDIZ El 
los últimos dias del presente Junio la fragata espano; 
Encarnación , su Capitán D. Joaquín Manso.

Admite alguna carga á flete y pasajeros, y se despaeh 
en esta corte por D. Manuel de A nduaga ,  calle de Sant 
Catalina, núm . 8 , y en Cádiz por D. Ignacio Fernande 
de Castro y compañía. 3250— 1

EL ILMO. SR. D. MANUEL PEREZ HERNANDE 
falleció ei dia 21 de Junio de 1856.Todas las misas que  se celebren hoy 21 del co m en!  
en la iglesia parroquial  de San Sebastian se aplicara 
por el eterno descanso de su alma, recibiendo los señon  
Sacerdotes que gusten decirla la limosna de 12 rs.

La viuda é hijos suplican á sus  numerosos amigos 
encomienden á Dios.

SA N TO  DEL D IA .
San Luis Gonzaga, confesor , y San  Ensebio , Obispo. 

Cuarenta Horas en  la iglesia de religiosas del Santísin 
Sacramento.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia  20 de Junio de 1862

B aróm etro jT em pera-; T em pera  n . . . . . . .
redueidoAO’ ta ra  en tu ra  en gra u ire c n o n  ESTAPO DEL 

H O R A S ,  y m ilím e- grados d o s c e n tí  - del v ien to . CIELO, 
tro s. R eaum ur. grados.

6 m . . . 708,78 7*6 9°,5 N. N. E . . Despej.*
9 m .  . 708,42 1279 IG°,1 E. N . E . .  Alg.#n u be

1 2 .......... 707,73 i 8 \6  2373 N. E  Despti .0
3 t . . . .  706,49 21M n ° A  E Cásidesn .0
6 t . . . 706,36 2077 25° 9 N. O . . . .  Nubes.

[ Í D , , ,  707,05 16°,1 2071 N. N. O . . Despej.0

Temperatura máxima de
T em pera tura  máxima al sol. . . . .  3174 3972
T em pera tu ra  m ínima del d i a   5",4 678
Evaporación en  las 24 horas. 10,3 milímetros.
Lluvia en las 24 horas . . . »

DESPACHOS TELEGRAFICOS.
Observaciones meteorológicas del dia 20 de Junio  á las 

ocho de la m añana. ¡Las verificadas en España , á excep
ción de las de Madrid y San F ernando , están hechas en 
las estaciones establecidas por ¡a Junta  de Estadística 
general del R eino.)

LOCA* iro*A0*y Tempera Dirección Estado Estado
LIDA.DKS, 1ie1!nlJ « .  tUra' «el.  « ¿ t  fe 1» mar.

M a d r id . . .  764,7 16*,I E.N. E. Alg.* nube .  »
Barcelona. 761,2 20°,5 S u d . . .  Despejado. Tranquila .
Pa lm a  762,8 23*,4 S. O. . Algs. nubes  Idem.
A licante. .  763,5 23*,8 E. S. E. Alg. celaje. Asilada.
S. F e rnan
do á las 7h 761.9 20*,3 » Algs. nubes Tranquila.

Lisboa. . .  764,5 2 Io,4 ¡N. E . . Despejado . Bella.
Id. a y e r . .  763,0 21°,8 N.N.E, Idem ídem.
O p o r to . . . 766,0 22°,4 N. E . .  Idem Peq.*oleaje.
Santiago..  767,0 17°,1 N.N.E. Nubes  »
G ranada . .  763,9 20°,9 O.N.O. Despejado . »
Salam.*. . 762,9 15°,3 S. E . . .  Idem.............  »
Id. a y e r . .  765,5 13o, 1 Este. . Idem.............  »
O v ie d o . . .  767,7 18°,0 O. S. O. Casi cub.°. »
Id. a y e r . .  770,0 16*,2 N. E. . N u b e s . . . .  »
Búrgos. . .  768,9 14*,7 N.N. E. Despejado. »
Albacete.. 764,6 14\3  N. E . , ,Idcm  »

A las ocho de la mañana.
Marsella, 758 8 18°,2 N. O . . ] Despejado.. Gruesa.
Bayona . . .  » 16 \0  Ide m . Id e m  ídem.
Brest  765,1 1370 Norte. Algs. nubes De leva.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA

Estado atmosférico en varios punios de Europa el día  16 de 
Junio de 1862 á las siete de la mañana.

Paróíua* Terni:cra-
k o  reda- tura eo Dirección ESTADO  

T n r  K T m  Á cido i 0o g r a d o  s de!
y a ln iv e i esntigra vi«au>. DEL CIELO, 
dol ?nar. dc¿<

D u nq ue rq ue .  • • . .  760,9. 1278 , O.N.O. Despejado.
París  .......... 760,3. 1279. O. . . .  Cubierto.
B a y o n a . » 1774. O. S. O. Lluvia.
L y o n . 762, 0.  1870. S  Idem.
Bruselas 761,3. 14°,2. S. O . . .  Nubes.
Viena   760,9. 15°,2. N .O .  . ídem.
T u r in  . . . . . . ___  760,1. 2070. N ídem.
Roma 762,2. 2 f , 0 . S. O. . Despejado.
Florencia 761,1. 2 i 71 • » Cereño.
San Petersburgo..  758,6. 1374. N  Nubes.
Consian tinopla , - .  » » » »
S to c k o lm o . .   753,3. 4 670. Calma. A!g.a nube.
Copenhague , , . . .  » » * »
G re en w ich .  . . . . .  » » » »
Leipzig,• • . . . * « * «  763,7. 1378* S. S. 0 .  Nubes.

A l c a l d i a - C o r r e g i m i e n t o  d e  M a d r i d
De ios par tes  remitidos en este dia por la In te rven 

ción de Arbitrios municipales , la dei m ercado  de g ra 
nos y nota de precios de art ículos do consumo, resu l ta  
lo siguiente:

ENTRADO EOR LAS PüE&TAS En B& DÍA. DE HOY.
2.820 fanegas de trigo,
1.374 arrobas de har ina  c!e id.
7.476 arrobas de carbón.

402 vacas, que componen 33.775 libras de peso, 
542 c a rn e ro s ,  que hacen 13.876 libras de peso,

PRECIOS P E  ARTÍCULOS AL MAYOR Y POR MSISOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne do vaca ,  de 43 á 50 rs. ar roba ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de ca rn e ro ,  de 18 á 29 cuartos libra.
Idem do cordero ,  á 17 rs. arroba, 
ídem de te rnera ,  de 76 á 96 rs, a r ro b a ,  y do 34 á 42 

cuartos libra*.

Tocino a ñ e jo , de 90 á 92 rs.  a r r o b a , y  de 34 á 36 
cuartos libra.

Jam ón , de 110 á 116 rs. a r ro b a ,  y de 42 á 51 cuartos 
libra.

Aceite, de 64 á 68 rs. arroba , y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino de 34 á 42 rs, a r roba  , y de 12 á 14 cuartos  cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 42 rs a r ro ba  , y  de 10 á 16 cuartos

libra.
Judias,'  de 26 á 30 rs  a r ro b a ,  y de 10 á 12 cuartos 

libra,Arroz, de 30 á 36 rs, a r ro b a ,  y de 10 á 14 cuartos 
libra.

Lentejas de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Car b ú a , de 7 á 3 re arroba
Jab ó n ,  de 63 á 66 reo a r roba ,  y  de 20 á 22 cuartos 

libra.
P a ta tas , de 6 /% h 7 rs. arroba , y de 3 á 4 cuartos libra.

F&ECIOS l)ñ GRANOS EN 'EL MERCADO DE HOY.
C e b ad a , de 28 ó 29 rs, fanega.
Algarroba, á 41 rs. ídem.
Trigo vend ido   513 fanegas.
Quedan por v e n d e r . 1.016.

Precio m áx im o    57 */i
ídem m ín im o . . . . . . . .  46.
Idem m e c h e 52 88

Lo que se anuncia ai público  para, su  inteligencia. 
Madrid 20 de Junio de 1862, — El Alcalde Corregidor, 

Duque de Sesto.

B o l s a  d e  M a d r i d  
Cotización del 20 de Junio de 1862 á las tres de la larde.

iO'y'jOB púrnjcm?.
Títulos del 3 por i 09 consolidad:?, publicado, 50-60, 70 

v 60 c.
Idem diferido, i d ,  41*55.
Deuda amor tizad) le de primera clase, id., 33-75.
Idem de segunda id., no publicado, 16 20.
Idem del personal, id . ,  19*65 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .*de Abril de 1850, 

de á 4.000 rs. ,  0 por 100 anua!,  id., 95-40.
ídem de á 2.000 r s . , id.,  95-50.
Idem de 1.° de Junio de i 851, de á 2.000 rs. , i d . , 94 25.
Idem de 31 de Agosto de 1852, de á 2.000 r s . . ídem, 

99-30 p.Idem de 1 de Julio de 1856. de á 2 000 rs., id., 97- 50 p.
Idem de? Obras públicas de i.° do Julio de 1808, id., 98 p,
Idem del Canal de Isabel II,  de á 1.1)00 rs . ,  8 por 100 

a n u a l , i d . , 4 10.
Obligaciones del Estado para subvenciones de ferro

carriles^ publicado, 93-90.

Acciones del Banco de E spaña , no pub licad o , 2 15-50 p. 
Idem de la Sociedad española Mercantil  é Industria l,  

idem, 1.975 d.
Idem de la Compañía de los fe rro -car r i les  de Madrid 

á Zaragoza y Alicante, id., 2.015.
Obligaciones da la Compañía de los de Madrid á Za

ragoza y Alicante, con interés de 3 por 100, reembolsa-  
bles por sorteos, id . ,  L 000 d.

Idem hipotecarias del de Isabel II de Alar del Rey á 
S a n ta n d e r , con in te rés de 6 por 100 , recaibolsables por 
sorteos, á 137 % por 100, i d . , 10.300 d.

Idem do la Compañía del fe rro -c a r r i l  de Córdoba á 
Sevilla, id . ,  1.425 p.

Acciones del forro-carril  de Zaragoza á Pamplona, 
ídem , 1.625 d.

Obligaciones de id. id . ,  id ., 960 d.
Idem del ferro*carril  de Montblancli á Reas ,  id., 950. 
Acciones de la Compañía del fe rro -carr i l  do Ciudad- 

Real á Badajoz, id . ,  1.900.
CAMBIOS.

Londres á 90 áias f e c h a , 50 -45  d.
París á 8 días v i s t a , 5-25.

Plazas del reino.

í D&lo. íBendach.i; j IkSí>, .Beneficio
! | j| '

Albacete . , . f  par. | 0* j Lugo 
A l ic a n te . .* . !  pard .  . * M á l a g a , . . .  5 /8
Almería * . . .  | par. a „ * ; Murcia . . ,  , par d. «,
Avila . par  d. , ,  j Orense , . . .  3/ 4 p.
B adajoz., , «., j 1/8 . t j¡ Oviedo. , .  . 1/4 d.
B arcelona. . . j par p. . .  jj P a le n c ia . . .  1/2
B ilbao .» , , .  , 1/8 d. . .  ¡; Pamplona , par.
B ú r g o s . . . , .  par. . .  j¡ Pontevedra. I p.
C á c e r e s , . , ,  . .  1/4 |j Salamanca 3 /4 p .
Cádiz . . . . . .  .3 /4  j¡ San Sebas-
Castellon. . .  , .  ; j  t i a n . . . . ,  par.
Ciudad Real J  . .  . ,  jj Santander . 1/4
C ó r d o b a , . . .  1/2 ? jj Santiago . . 3/4
C oru ñ a  j 3/4 j j  S e g o v i a . . ,  par. • *
C u e n c a . . , . /  . * „, j j  Sevilla. , . .  3/4 p.
Gerona . „ . . | „» », jj S o r i a . , . . . .  3/4 d.
Granada , . J  5. 8 , .  Ij Tarragona < 1/2
G uadalajara.!  r a r  p íi Teruel ,  . . .
Huelva. . . .  s I I ». jl T o le d o . , . . .  1/2 , ,
Huesca J jj Valencia p a rd .
Jaén. í 5 8 í Valladolid ¡ par.
L e ó n  I 5/8 ». ! Vitoria . . . j  par.
L é r id a  | .* j Zam ora.» .. A  5 /8  p.
Logroño, • . t a r a g o z a  . 1 /4  d . 1 *«

í i

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .
Paris 19 de Junio de 1862.

„  , ,  (3  por 100.........68,30.Fondos franceses ..  J 4 54 por 100......................  36,50.
_ . (3  p o r  100 ex te r io r . . .  55.Españoles.................. j Idem diferida...................  44.

Consolidados. .......................    • ^  ^
Idem  20.

n ,  (3 Por 100.....................  68,15.Fondos franceses... } 4 ^  por 100..................  96,50.
(3  por  100 i n t e r i o r . . 49 1/4.

Españoles................ Idem difer ida.................  43 7/8.
( Amortizable.................... 19 1/4.

Consolidados.............................................................  3 ! 7 /8  á 92.
Amberes 14 de J u n io .-— I n t e r i o r , 48-15, Diferida,

43.
Amsterdam  14 de Jun io . — Diferida, 43 5/ >.
Francfort 14 de Junio. —  Diferida, 43 1/2.

ESPECTACULOS

Teatro del Príncipe. —  A las ocho y  media de la n o 
c h e .— Un curioso accidente, com edia en  tres actos.

T katro de la Zarzuela,— A las n u e v e  de la n o ch e .—
Equilibrios de amor— Retrato y  original.— La isla de San  
Balandrán.

Teatro del Circo (recreo de verano),—- A las nueve 
de la noche.— Tercera represeníacion del célebre presti
digitador español Sr. Limiñana. — S infon ía .— Inventor, 
bravo y barbero, pieza en un  acto.—«Juegos de prestidigi- 
tacion. — Imperfecciones y juguete  cómi:o nuevo en un 
acto.— Diferentes juegos por Limiñana.

N o t a . Mañana tendrá lugar  la cuarta  representación 
del referido artista con huevos y variados juego-.

Círgo de Price. — Á las och o  y m edia de la n o c h e .— 
B rillante  y  variada fu n ció n  , en  la que se  ejecutará por 
prim era vez  La gran cuadrille du moyen-ags , danza s o 
bre och o caballos de raza , y  ejecutando los dem ás artis
tas su s  v istosos y v a n a d o s trabajos.— Y éanse los progra
m as para los dem ás porm enores.


